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GLOSARIO 

 
Actor de interés (el termino en inglés es stakeholders): Una persona que participa en 

una decisión que es importante para sus intereses (Meffe et al., 2002). El involucramiento 

de los actóres de interés se representa esquemáticamente a través de:  

Órbita de stakeholders: una analogía visual de la intensidad con que las personas 

se preocupan por una decisión o acción; cuanto más baja es la órbita, más intenso 

es el interés (Meffe et al., 2002). 

Área Protegida (AP): Espacio geográfico claramente definido, reconocido, dedicado y 

manejado, a través de medios legales u otros medios efectivos, para lograr la conservación 

a largo plazo de la naturaleza con los servicios del ecosistema y los valores culturales 

asociados (Dudley y Stolton, 2008). 

Área Natural Protegida (ANP): Conforme al marco legal mexicano se definen como las 

zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce  su  soberanía  y  

jurisdicción,  en  donde  los  ambientes  originales  no  han  sido  significativamente  alterados 

por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas (LGEEPA, 

2018). 

Área Destinada Voluntariamente a la Conservación (ADVC): Áreas naturales protegidas 

competencia de la Federación dedicadas a una función de interés público, y establecidas 

mediante certificado emitido por la secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) por conducto la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP) (CONANP, 2019). 

Biodiversidad: La variabilidad entre organismos vivos de todas las fuentes, incluidos, entre 

otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos 

ecológicos de los que forman parte; esto incluye la diversidad dentro de las especies, entre 

especies y de ecosistemas (SCDB, 2005). 

Biología de la conservación: Llamada también como la disciplina de la crisis, cuyos 

conceptos y prácticas giran alrededor de un conflicto fundamental entre proteger la 

naturaleza y la acelación de los impactos humanos sobre la biodiversidad (Soulé, 1985: 

Mace, 2014). Usa en enfoque interdisciplinario que utiliza principios de campos de la 

Biología, el manejo de recursos naturales, las ciencias sociales y campos específicos 

(Jacobson, 1990). 

Conservación: Gestión del uso humano de la biosfera que proporcione el mayor beneficio 

sostenible a las generaciones actuales al tiempo que mantiene su potencial para satisfacer 

las necesidades de las generaciones futuras, abarca la preservación, mantenimiento, uso 

sostenible, restauración y mejora del medio ambiente natural (PNUMA, 1992). Por otra 

parte, Sandbrook (2015) la define como las acciones que tienen como objetivo establecer, 

mejorar o mantener buenas relaciones con la naturaleza. Dos enfoques opuestos 

prevalecen:  
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Conservación de arriba hacia abajo: La práctica de la conservación caracterizada 

por la imposición de reglas de manejo de recursos naturales por parte de 

instituciones formales (por ejemplo, el gobierno) (Matarrita-Cascante et al., 2019).  

Conservación de abajo hacia arriba: La práctica alternativa de conservación que 

reconoce a las comunidades locales como actores clave en el manejo de la vida 

silvestre y busca su participación en el desarrollo social y la conservación de la 

biodiversidad (Khadka y Nepal, 2010).  

Conservación basada en la comunidad (CBC): Es el conjunto de actividades, acciones 

e iniciativas que van desde la protección de la biodiversidad hasta la restauración y la 

administración, enfatiza la coexistencia de los seres humanos y el medio ambiente (incluido 

el medio ambiente construido), subraya las prácticas que reflejan las culturas y la ecología 

locales, y se presenta en diversos ecosistemas (por ejemplo, áreas costeras, zonas 

alpinas). entornos) y en diferentes contextos (por ejemplo, desde áreas rurales hasta 

centros urbanos) (Alexander et al., 2016). 

Conservación in-situ: La conservación de ecosistemas y hábitats naturales y el 

mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies en su entorno natural 

(SCDB, 2005). 

Conservación participativa: Es una práctica actual importante en entornos donde una 

comunidad de un país en desarrollo vive en un área con un recurso natural que necesita 

ser protegido. Involucra directamente a la comunidad en las actividades de conservación, 

otorgándoles ciertos derechos e imponiéndoles ciertas responsabilidades vinculadas a 

estas actividades (Aldashev y Vallino, 2019). 

Programa de manejo: Instrumento rector de planeación y regulación que establece las 

actividades, acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración de una área 

natural protegida (SEMARNAT, 2019). Para las ADVCs, su análogo corresponde a la 

Estrategia de Manejo. 

Evaluación de la efectividad del manejo: La valoración de qué tan bien se están 

manejando las áreas protegidas, principalmente en qué medida el manejo está protegiendo 

los valores y logrando las metas y objetivos (Hockings et al., 2006). 

Gobernanza en áreas protegidas: Interacciones entre estructuras, procesos y tradiciones 

que determinan cómo se ejerce el poder, cómo se toman las decisiones sobre cuestiones 

de interés público y cómo los ciudadanos u otras partes interesadas tienen su opinión 

(Borrini-Feyerabend et al., 2004). 

Manejo: Conforme al marco legal mexicano se define como el conjunto de políticas, 

estrategias, programas y regulaciones establecidas con el fin de determinar las actividades 

y acciones de conservación, protección, aprovechamiento sustentable, investigación, 

producción de bienes y servicios, restauración, capacitación, educación, recreación y 

demás actividades relacionadas con el desarrollo sustentable en las áreas naturales 

protegidas (RLGEEPA, 2014) 
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Manejo adaptativo: Incorporar el aprendizaje al manejo de áreas protegidas, en especial 

la integración del diseño, manejo y monitoreo para comprobar supuestos con el fin de 

adaptar y aprender (Hockings et al., 2006). 

Manejo colaborativo (co-manejo): Una estrategia de conservación que intenta abordar 

simultáneamente preocupaciones biológicas, culturales, económicas y políticas a través de 

la colaboración e integración de esfuerzos de conservación entre las comunidades locales 

y las autoridades gubernamentales (Van Dyke, 2008). 

Sistema ecológico-social (SES): Sistema integrado de gente y naturaleza en el que se 

producen retroalimentaciones entre los elementos del sistema biofísico y humano 

(Cumming, 2014). Frank et al., (2017) definen al SES como: sistema coherente de factores 

biofísicos y sociales que interactúan regularmente de una manera resistente y sostenida; 

un sistema que se define en varias escalas espaciales, temporales y organizativas, que 

pueden estar vinculadas jerárquicamente; un conjunto de recursos críticos (naturales, 

socioeconómicos y culturales) cuyo flujo y uso está regulado por una combinación de 

sistemas ecológicos y sociales; y un sistema complejo perpetuamente dinámico con 

continua adaptación.
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RESUMEN 

La biodiversidad es un legado natural y su cuidado es una responsabilidad colectiva. A 

pesar de los esfuerzos globales la diversidad continúa estando amenazada y con ello, están 

en riesgo infinidad de procesos y condiciones claves para el bienestar humano. Los logros 

globales en conservación biológica no son magros, pero aún se requiere ampliarlos. 

Actualmente, se promueven nuevos paradigmas, que reconocen que la biodiversidad y la 

especie humana se traslapan geográficamente e interactúan estrechamente. Por tanto, las 

estrategias de conservación deben ser más holísticas, participativas y adaptativas, a fin de 

lograr una coexistencia amigable entre la naturaleza y el hombre. México mantiene bajo 

conservación más del 11% de territorio y una extensión importante de litorales, pero a través 

de las áreas destinadas voluntariamente a la conservación (ADVCs), está en la vanguardia 

mundial del modelo de abajo hacia arriba, que exhiben la democratización y el compromiso 

social en la tarea de conservación biológica. Las ADVCs se reconocen en la Ley desde 

2008, y actualmente suman 356 áreas certificadas (~medio millón de hectáreas); sin 

embargo, a diferencia de las Áreas Naturales Protegidas establecidas de arriba hacia abajo, 

existe poca difusión, estudios y valoración.  Por lo que es necesario hacer un diagnóstico 

general de la situación actual de las ADVCs, reconocer a los principales actores y a partir 

de sus visiones fortalecerlas.  La meta central tesis fue realizar una síntesis y análisis de 

las ADVCs del país y, a partir de entrevistas a un grupo de actores de diferentes niveles de 

influencia, incluidas gente de cinco comunidades con ADVCs en Oaxaca, fue posible 

conocer los procesos, y mecanismos gubernamentales que hasta ahora han conformado 

dicho sector, asimismo fue posible reconocer los retos y oportunidades que esta estrategia 

representa. Los resultados del diagnóstico se presentan en la publicación del capítulo 2, y 

la visión de actores de interés se presenta en el capítulo 3. Un análisis final, se enfocó a 

proponer una serie de medidas que, desde actores externos, principalmente 

gubernamentales, deben desarrollarse para coadyuvar con los esfuerzos locales de las 

comunidades que han certificado dichas áreas, donde destaca la necesidad de la 

evaluación de la efectividad del manejo en las ADVCs. 
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ABSTRACT 

Biodiversity is a natural legacy for humans and its care is a collective responsibility. Despite 

global efforts, diversity continues to be threatened and with this, countless processes and 

conditions key to human well-being are at risk. Global achievements in biological 

conservation are not meager, but they still need to be expanded. Currently, new paradigms 

are being promoted, which recognize that biodiversity and the human species overlap 

geographically and interact closely. Therefore, conservation strategies must be more 

holistic, participatory and adaptive, in order to achieve a friendly coexistence between nature 

and man. Mexico maintains more than 11% of its territory and an important extension of 

coastlines under conservation, mainly through Protected Natural Areas (PNAs) established 

from the top down. However, with the areas designated voluntarily for conservation 

(ADVCs), our country is at the global vanguard for the bottom-up model, which exhibited by 

democratization and social commitment in the task of biological conservation. ADVCs have 

been recognized in the Law since 2008, and currently total 356 certified areas (~ half a 

million hectares); However, unlike the Protected Natural Areas established from the top 

down, there is little dissemination, studies and valuation. Therefore, it is necessary to make 

a general diagnosis of the current situation of ADVCs, recognize the main actors and, based 

on their visions, strengthen them. The central goal of this thesis was to make a synthesis 

and analyze the current status of the ADVCs and, based on interviews to different 

stakeholders (from high administrative roles to local people from five communities with 

ADVCs in Oaxaca), it was possible to know on the processes and governmental 

mechanisms governments focus on this sector. Thus, it was also possible to recognize the 

challenges and opportunities that this strategy represents. The results of the diagnosis are 

presented in the scientific dissemination article published in The Solutions Journal (chapter 

2), and the vision of stakeholders is presented in chapter 3. A final analysis focused on 

proposing a series of measures that, from external actors, mainly governmental, should be 

developed to support the local efforts of the communities that have certified these areas, 

highlighting the need to evaluate the effectiveness of management in ADVCs. 
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CAPÍTULO 1. GENERALIDADES DE LA TESIS 

1.1.  Introducción general 

La crisis de la biodiversidad destaca entre las problemáticas ambientales a nivel mundial 

(WWF, 2018; Ceballos et al., 2020). Los principales impulsores de esta crisis son la presión 

demográfica y el desarrollo económico que conjuntamente potencian la pérdida de 

especies, la degradación de hábitats, las prácticas agrícolas insostenibles y la 

sobreexplotación, entre otras (PNUMA, 2019). La necesidad de transitar hacia un Desarrollo 

Sustentable ha permitido que los países se comprometan a salvaguardar su diversidad 

biológica, así como los beneficios y los servicios ecosistémicos que se obtienen de ella 

(SCDB, 2010). Por lo tanto, uno de los objetivos estratégicos post-2020 (Meta 11 de Aichi) 

es proteger más del 17% del territorio terrestre mundial a través de Áreas Protegidas y otras 

estrategias de conservación basadas en áreas (Woodley et al., 2012).   

Las AP son espacios clave para enfrentar los efectos del cambio climático global a través 

de la conservación de la biodiversidad in-situ y sus valores asociados (Watson et al., 2014; 

CDB, 2019). Mediante las AP se ha contribuido sustancialmente al logro de compromisos 

internacionales por país, sin embargo, dichos espacios necesitan con mayor urgencia ser 

más reconocidos, financiados y planificados para alcanzar todo su potencial (Di Minin y 

Touvoinen, 2015; Gannon et al., 2019). Además, las AP por decreto están siendo cada vez 

menos populares en muchos lugares del mundo debido a que su establecimiento 

regularmente impositivo y restrictivo se contrapone a las necesidades de las poblaciones 

locales para su subsistencia, dando origen a variedad de conflictos por el control del 

territorio y los recursos (Butchart et al., 2015). Las AP más que promover la contemplación 

de la naturaleza están siendo revaloradas como un elemento crucial del Desarrollo 

Sustentable ya que son generadoras de bienes, trascienden fronteras, contribuyen a la 

conservación de la biodiversidad y promueven la reducción de la pobreza (Kakabadse, 

2003). Así, las personas y las comunidades locales que habitan dentro de una AP no son 

elementos separados de ellas, sino más bien son los principales aliados en los objetivos de 

conservación (McNelly, 2008). En este contexto, las AP deben ser entendidas como un 

entramado de variables sociales y ambientales que interactúan entre sí en torno a recursos 

de interés para los sistemas humanos. Así, el manejo de una AP se ve fuertemente 

influenciado por los esfuerzos colectivos de las personas (Ostrom, 2009; Cumming & Allen, 

2017).   
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El cambio de paradigma hacia un enfoque de conservación participativa a través de las 

Áreas Protegidas no es un tema nuevo. Sin embargo, el V Congreso Mundial de Parques 

(Durban, Sudáfrica en 2003) marcó un parteaguas en su revaloración ya que se 

establecieron una serie de principios para comprometer a los gobiernos del mundo a un 

mayor reconocimiento a modalidades de conservación más incluyentes socialmente 

(Borrini-Feyerabend et al., 2004). Entre estas se encuentran los esquemas de abajo a arriba 

(bottom-up) que parten de iniciativas declaradas y administradas por pueblos indígenas, 

comunidades locales y propietarios privados (Balasinorwala et al., 2004; Berkes, 2009).   

México es signatario original del Convenio de Diversidad Biológica (CBD) desde 1992 y ha 

ratificado acuerdos que se han traducido en cambios trascendentales en su política 

ambiental. Ejemplo de ello fue el reconocimiento legal en 1999 de la participación de 

diferentes sectores de la sociedad en el establecimiento de Áreas Naturales Protegidas 

(ANP) como parte de la corresponsabilidad ambiental gobierno. Sobre esta base, en 2008 

se estableció una modalidad de abajo a arriba a través de la figura de las Áreas Destinadas 

Voluntariamente a la Conservación (ADVCs) como una categoría de ANP de carácter 

federal (art. 46 Fracción XI; LGEEPA 2018). Así, una ADVCs es una propiedad pública, 

privada o social (comunidades y/o ejidos) certificada ante la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (SEMARNAT) como zona destinada a la conservación por el propio 

interés de sus dueños (Mohar-Acedo et al., 2013).   

Las ADVCs a 18 años del primer certificado expedido y a 12 de su reconocimiento legal 

como ANPs han mostrado un crecimiento sin precedentes. Hoy en día, 360 ADVCs cubren 

medio millón de hectáreas en 24 estados del país, protegen un número importante de 

especies en zonas de alta biodiversidad y abarcan una variedad de ecosistemas que en su 

mayoría están poco representados en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Ochoa-

Ochoa et al., 2009). Por otra parte, las ADVCs de tipo social establecidas por comunidades 

y ejidos representan el 53% de la superficie total certificada. En estas, la Asamblea local es 

la institución facultada para la toma de decisiones y el establecimiento de normas para la 

protección de los recursos y su aprovechamiento a través del compromiso de los 

involucrados (Martin et al., 2011; Peña-Azcona, 2020). También, es relevante el papel que 

cumplen las instituciones gubernamentales y otros interesados en el acompañamiento de 

las comunidades y ejidos en el logro de sus objetivos, a través del intercambio de autoridad, 

responsabilidad y beneficios; un proceso definido como manejo colaborativo (Dudley, 

2008).  
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A diferencia de los esfuerzos institucionales, presupuestales, administrativos y de monitoreo 

que se siguen para las ANP establecidas de arriba hacia abajo, las ADVCs hasta ahora 

reciben atención insuficiente por parte de la CONANP y otros sectores gubernamentales y 

no gubernamentales. Esto en parte se debe a que hay poca difusión, estudios y valoración, 

así como a la limitada apertura hacia la participación social e incluso el control en el manejo 

para la conservación, e inclusive escepticismo por parte de especialistas o visiones 

mayormente técnicas-urbanas sobre la coexistencia de especies de alto valor para la 

conservación y la presencia y actividad humana.    

Por lo anterior se requieren diagnóstico general de las ADVCs y hacer síntesis de la 

situación actual que se puedan dar a conocer a un público más amplio. Esto a fin de que 

se valore la pertinencia del modelo ante los nuevos paradigmas que existen hacia la 

conservación biológica y con las condiciones de tenencia de la tierra, presencia humana y 

antecedentes culturales de extensas regiones de México, en sitios con alta biodiversidad, 

pero donde es escasa la posibilidad de establecer ANP de carácter federal. Asimismo, se 

requiere reconocer a los principales actores y documentar el proceso legal-técnico-

administrativos de esta nueva estrategia, y conocer sus visiones sobre las fortalezas, retos 

y potencial que representa este modelo. Por lo anterior, este estudio tuvo como meta hacer 

un diagnóstico sistemático e integral sobre la situación actual de las ADVCs certificadas por 

comunidades y ejidos. Asimismo, se reconocieron los principales actores de interés 

(gubernamentales, no gubernamentales y locales) y se documentaron las percepciones y 

visiones de dichos actores, junto con la de la gente de cinco comunidades con ADVCs en 

Oaxaca; con lo cual se reconocieron las fortalezas, retos y oportunidades que representa 

dicha estrategia. Finalmente, se plantearon algunas sugerencias para que las agencias 

gubernamentales puedan coadyuvar con los esfuerzos locales de las comunidades que han 

certificado dichas áreas, y para fortalecer el manejo por parte de los propietarios.  De lo 

anterior, se derivaron lineamientos generales para la evaluación de la efectividad del 

modelo.  

 

1.2.  Marco de referencia 

1.2.1.  Biodiversidad 

La biodiversidad (neologismo de diversidad biológica) se compone del prefijo griego “bios” 

que significa vida y del prefijo latino “diversitas” que significa variedad. Su significado alude 
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a la variedad de formas de vida existentes en el planeta. El uso de este término ha 

representado un hecho remarcable en la evolución cultural y científica ya que ha logrado 

posicionarse en todos los sectores de la sociedad después de su introducción a mediados 

de los 80, lo cual ha permitido que la biodiversidad sea conceptualizada de distintas formas 

(DeLong, 1996). 

En el campo académico, para los biólogos, la biodiversidad es abordada desde la 

clasificación de los organismos vivos (plantas, animales, hongos y microorganismos) bajo 

el reconocimiento de que los procesos que han operado a escala planetaria a lo largo de 

millones de años, les han conferido características y funciones distintivas en los 

ecosistemas donde se presentan. Para los ecólogos (quienes estudian las relaciones de los 

seres vivos entre sí y con su entorno), la biodiversidad se puede abordar de forma 

cuantitativa como una medida (abundancia o cantidad) o a través de índices sobre la 

variación biológica para determinar su estado, condición o calidad, así como sus 

ensamblajes e interacciones (Núñez et al., 2003). En campos aplicados como el manejo de 

recursos naturales, los especialistas identifican a la biodiversidad como un componente 

importante que puede ser estudiado mediante una perspectiva interdisciplinaria para la 

planeación e implementación de estrategias con base en las características físicas y 

sociales del entorno (Meffe et al., 2002). Sobre esta base, se ha vuelto cada vez más 

importante el estudio de las implicaciones e impactos sobre la biodiversidad a través de 

marcos de análisis ecosistémicos y de paisajes.  

El aumento de las problemáticas ambientales provocadas por la acción humana ha 

resaltado el interés de la protección de la biodiversidad, tanto se ha vuelto un tema de 

relevancia política tanto en las naciones como en las cumbres internacionales. En este 

contexto, el Convenio de la Diversidad Biológica define a la biodiversidad como “la 

variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los 

ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos 

de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las 

especies y de los ecosistemas”.  

1.2.1.1. Enfoques de análisis e importancia 

El estudio de la biodiversidad se puede abordar desde tres enfoques de análisis (Reyers et 

al., 2012): 1) especies, conjunto de individuos que comparten un acervo genético para 

asegurar su continuidad en el tiempo; 2) genes, la variedad de información hereditaria 

contenida en cada individuo de cada especie y entre especies y 3) ecosistemas, la 
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agrupación de distintas especies (comunidades) dentro de un entorno biofísico que 

conforman hábitats o distintas formas estructurales. Además, la biodiversidad presenta tres 

atributos que son interdependientes pero que están interconectados con sus niveles de 

organización (Noss, 1990; Figura 1.1). La composición se refiere a la identidad taxonómica 

de cada elemento presente y se sistematiza en listas de especies y medidas de diversidad 

genética. La estructura es la caracterización física – estructural o espacial de un hábitat o 

comunidad (incluye el patrón de parches u otros componentes a escala de paisaje). 

Finalmente, la función que involucra una serie procesos ecológicos y evolutivos que 

determinan el flujo genético y el ciclo de nutrientes.   

 

 

Figura 1.1. Enfoques de análisis para el estudio de la composición, estructura y función de la biodiversidad 
(Fuente: Noss, 1990).  

 

La biodiversidad, por el simple hecho de existir, representa un valor intrínseco como parte 

del mundo natural y la conservación de la misma representa una oportunidad para mantener 

tanto su integridad como los procesos ecológicos naturales de los que forma parte. En este 

orden de ideas, la biodiversidad a través de los múltiples servicios ecológicos que ofrece 

representa valores muy importantes para las sociedades humanas, sobre todo para su 

desarrollo económico que conlleva satisfacer necesidades alimentarias (agricultura y 

ganadería) y productivas para los mercados (madera, carbón, fibras, productos químicos 

orgánicos para la fabricación de medicinas, etc), sin dejar de lado los valores de apreciación 

y recreación (IPBES, 2018).    
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1.2.1.2. Crisis y amenazas 

El antropoceno es un periodo marcado por el uso humano indiscriminado sobre recursos 

de la tierra, los ríos y los océanos en los últimos 50 años, que sin duda ya han provocado 

la disminución a escala global de la biodiversidad (PNUMA, 2019). De seguir con la misma 

trayectoria, se cruzaría un umbral que causaría interrupciones en los ecosistemas (p. ej. 

mantenimiento de la calidad del agua, el aire y el clima mundial) con serias afectaciones 

para las sociedades y sus economías (Steffen et al., 2018). Por lo tanto, un desafío 

importante es hacer cambios profundos de conducta tanto personales como sociales e 

incluso salir tomar las calles si es necesario para promover la conservación biológica que 

nos permita transitar hacia la sustentabilidad (WWF, 2018; Ceballos et al., 2020). La crisis 

de la biodiversidad es entendida como la pérdida acelerada de biodiversidad provocada por 

la sociedad contemporánea y que ha iniciado un episodio de extinción masiva sin paralelo 

en 65 millones de años (Ceballos et al., 2020). El crecimiento demográfico y el desarrollo 

económico en conjunto son de los principales impulsores del cambio ambiental que hoy en 

día se potencia más con la rápida urbanización y las altas demandas de consumo-

producción de innovaciones tecnológicas (PNUMA, 2019). Por lo tanto, la búsqueda de 

soluciones para enfrentar la crisis de la biodiversidad destaca entre los desafíos más 

importantes para la humanidad en este siglo (Johnson, 2017; Di Marco, 2019).  

Las naciones del mundo deben promover el uso sustentable de los recursos biológicos con 

la intención de asegurar que se mantengan para las generaciones futuras. El desarrollo de 

estrategias debe orientarse por un lado a ampliar la protección terrestre y marina a través 

de las Áreas Protegidas y otras modalidades, y por el otro, a poner en marcha los acuerdos 

nacionales e internacionales en materia de contaminación, minería, deforestación, tráfico 

ilegal de especies, introducción de especies exóticas y promover buenas prácticas 

agropecuarias. Actuar con urgencia podría contribuir a que el cambio climático no se 

potencie y que se ralentice la pérdida de biodiversidad global además de que se evite la 

aparición y propagación de nuevas enfermedades por zoonosis (PNUMA, 2019).  

 

1.2.2. Conservación Biológica y Biología de la Conservación 

La necesidad de mantener un ambiente sano y en equilibrio está respaldado por el 

Convenio de la Diversidad Biológica (CDB); un tratado de vinculación internacional derivado 
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de la Cumbre de la Tierra realizada en Río de Janeiro, Brasil en 1992. Desde su entrada en 

vigor, el CDB se ha dedicado a promover que la conservación de la biodiversidad es clave 

para la seguridad alimentaria, la salud humana, el suministro de aire y agua potable, la 

subsistencia local, el desarrollo económico y la reducción de la pobreza. Por lo tanto, con 

la conservación se contribuye a la meta general del desarrollo sustentable que busca 

encontrar la compatibilidad entre el mantenimiento de los recursos biológicos del planeta y 

el desarrollo de las sociedades humanas en el tiempo. 

De esta manera, puede explicarse que la conservación de la biodiversidad es el manejo de 

las interacciones humanas con genes, especies y ecosistemas para brindar el máximo 

beneficio a la generación actual, manteniendo su potencial para satisfacer las necesidades 

y aspiraciones de las generaciones futuras; abarca elementos de ahorro, estudio y uso de 

la biodiversidad. La conservación de la biodiversidad hoy en día es una necesidad 

imperante ante los nuevos retos ambientales que impone el crecimiento poblacional, la 

explotación insostenible de los recursos biológicos y el cambio climático. Por lo que ha sido 

integrada en las políticas y marcos de decisión para la producción y el consumo de recursos, 

que a su vez se enfoquen en cambios institucionales y sociales más amplios para permitir 

una implementación más efectiva de las políticas.  

La biología de la conservación es una disciplina que surgió a mediados de los 80s en 

respuesta a la crisis de la biodiversidad con el objetivo de desarrollar planteamientos 

teóricos o prácticos para medir, evaluar y reducir los impactos producidos por las 

actividades humanas (Soulé, 1985; Primack, 2014). Su orientación abarca un enfoque de 

análisis multidisciplinario que involucra campos de la biología y el manejo, disciplinas 

sociales y ambientales y de otras orientadas a entornos específicos de implementación 

(Figura 1.2; Hunter y Gibbs, 2007). Esta disciplina de la biología tiene como finalidades: 1) 

investigar cómo afectan las actividades antrópicas a la biodiversidad a distintos niveles 

(desde las especies a los ecosistemas) y 2) desarrollar propuestas teórico-prácticas para 

enfrentar la pérdida de biodiversidad y proveer de herramientas para la restauración 

ecológica y la prevención de la degradación de hábitats (Primack, 2014).  
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Figura 1.2. Representación esquemática de la relación entre la Biología de la Conservación y otras disciplinas 
(Fuente: Hunter y Gibbs, 2007) 

Cabe señalar, que la Biología de la Conservación a pesar de ser una disciplina 

relativamente joven ha ido cambiando continuamente y ha abierto nuevas fronteras para 

mayor alcance de su teoría y práctica. Hoy en día, tiene un nexo ineludible con disciplinas 

centradas en el ser humano, como la psicología, la política, la sociología y la economía para 

ofrecer planteamientos y soluciones ante los nuevos retos que impone la conservación en 

los escenarios de crisis ambiental (Cumming y Allen, 2017). Por lo tanto, comprender las 

interacciones de las personas y la naturaleza es importante para plantear soluciones éticas, 

equitativas y políticas aceptables para los distintos grupos de actores involucrados en el 

mantenimiento y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad. 

 

1.2.3. Acción colectiva para la conservación de la biodiversidad 

1.2.3.1. Biodiversidad como recurso de uso común 

El enfoque más prominente para la conservación de la biodiversidad in situ por más de un 

siglo ha sido el decreto gubernamental de Áreas Protegidas (AP). Estas se definen como 

“espacios geográficos claramente definidos, reconocidos, dedicados y manejados, a través 

de medios legales u otros medios efectivos, para lograr la conservación a largo plazo de la 

naturaleza con los servicios ecosistémicos y valores culturales asociados” (Dudley, 2008). 

Sin embargo, en la década de 1980 surgieron enfoques de conservación comunitaria 
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(descentralizadas del estado), que permitieron a las comunidades tener mayor autonomía 

sobre el manejo de su territorio. Estos enfoques se han expandido por todo el mundo a la 

par de la construcción de las bases teóricas para estudiarlos, como es el marco del gobierno 

de los comunes (Ostrom, 2000).  

Hardin (1968) concibió la “tragedia de los comunes” como la inminente destrucción o 

agotamiento de los recursos de uso común (RUC) que al estar al alcance de todos, por 

ende son sobrexplotados. Este supuesto determinista llevó a considerar que la solución 

más viable para evitar dicha tragedia era la privatización de los recursos o bien someterlos 

al control gubernamental. Sin embargo, un gran número de experiencias donde ha 

intervenido el gobierno para imponer control a través de políticas ajenas a contextos locales 

y restricciones de uso han resultado en mayor sobreexplotación o destrucción de los 

recursos naturales (Álvarez-Icaza, 2014). Contrariamente, Ostrom (2000) destacó la 

importancia de las comunidades locales para mantener a largo plazo sus RUC, siempre y 

cuando los usuarios fortalezcan sus capacidades para “gobernar” el acceso a estos. Para 

que esto se pueda lograr, se deben cumplir los siguientes principios:  

1. Un claro entendimiento de los límites de los RUC en relación a la cantidad de 

usuarios.  

2. La congruencia entre las reglas de apropiación - provisión de los RUC y las 

condiciones locales. 

3. La participación activa de los usuarios en el establecimiento de acuerdos y reglas 

colectivas. 

4. La supervisión y el monitoreo activo tanto de las condiciones de los RUC como del 

cumplimiento de reglas. 

5. La ejecución de sanciones a quien viole las reglas operativas, que dependerá de la 

gravedad y del contexto de la infracción. 

6. El establecimiento de mecanismos para la resolución de conflictos tanto locales 

como coordinados con agentes externos (p. ej. gobierno), que lleva de la mano 

contar con espacios adecuados.   

7. El reconocimiento pleno del gobierno a los derechos mínimos de la organización 

colectiva, así como en el establecimiento de sus reglas o instituciones locales sin 

ser cuestionadas.  
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8. El reconocimiento de que las actividades de gobernabilidad de los RUC pueden 

sobrepasan el contexto local, lo cual pude determinar que las actividades estén 

organizadas en múltiples niveles anidados.  

  

Lo anterior puede dar la idea de que en una comunidad que gobierna sus RUC el estado 

no puede intervenir. Sin embargo, se ha resaltado la importancia del gobierno en la 

corresponsabilidad ambiental con la sociedad y su compromiso en el direccionamiento de 

un manejo colaborativo que le permita el intercambio de ideas y el logro de objetivos 

conjuntos (Lausche, 2012). En este contexto, el manejo colaborativo o co-manejo se puede 

definir como compartir la responsabilidad y/o autoridad entre el gobierno y la comunidad 

para el manejo de los recursos y que depende de una jerarquía de acuerdos para establecer 

acciones conjuntas (Figura 1.3; Pomeroy y Williams, 1994).  

 

Figura 1.3. Jerarquía de acuerdos para el manejo colaborativo (Fuente: Pomeroy y Williams, 1994). 

 

1.2.3.2. Conservación participativa como cambio de paradigma 

Desde 2003, año en que se realizó el IV mundial de parques en Durban (Sudáfrica) se 

planteó la revaloración de las AP desde una visión participativa (Tabla 1.1), es decir 

involucrar a los residentes locales en la toma de decisiones para la conservación de la 

biodiversidad. El llamado se hizo a los gobiernos y a los conservacionistas para orientar la 

planeación de las AP dentro del contexto de paisajes (marinos y terrestres) más que 

entidades aisladas, así como a reconocer los derechos de las comunidades locales e 
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indígenas para incrementar su participación en la operatividad y manejo de AP 

(Balasinorwala et al., 2004). Con ello, se buscó promover el desarrollo sostenible en todo 

el mundo, en particular de comunidades cuyos medios de vida dependen de los recursos 

naturales. Por lo tanto, a través de la conservación participativa, la comunidad es vista como 

una unidad espacial, una estructura social homogénea y como un conjunto de intereses 

comunes y normas compartidas para llegar a un fin (Wright et al., 2016). 

 

Tabla 1.1. Comparación entre la visión tradicional de las Áreas Protegidas y la nueva concepción como 
resultado de un cambio de paradigma (Fuente: Borrini-Feyerabend et al., 2004). 

Visión convencional de las Áreas Protegidas  Cambio de paradigma  

Unidades aisladas Integradas a sistemas nacionales, regionales e internacionales 

Manejadas como islas Son elementos de redes conectadas a través de corredores y usos 
de la tierra que concilian con la biodiversidad  

Manejo reactivo, dentro de periodos cortos con poca 
atención al aprendizaje 

Manejo adaptativo con una visión a largo plazo  

Protección de activos naturales y paisajísticos, no sobre la 
restauración de los valores perdidos 

Protección de valores existentes, pero también sobre la 
restauración y rehabilitación (para recuperar los valores perdidos) 

Configurada y ejecutada para la conservación (no para uso 
productivo) y protección escénica 

Configurada y ejecutada para la conservación, pero también para 
fines científicos, socioeconómicos (incluyendo el mantenimiento de 
los servicios ecosistémicos) y culturales  

Establecidas de manera tecnocrática Establecidas como un acto político y promoviendo la sensibilidad y 
la consulta 

Manejada por científicos y expertos en recursos naturales Manejada por individuos con muchas habilidades (incluidas las 
sociales) 

Establecidas y manejadas como medida de control de las 
actividades de la gente local, sin importar sus necesidades 
ni su involucramiento 

Establecidas y manejadas en muchos casos por la gente local; 
sensibilizados a las problemáticas de su comunidad (quienes son 
participantes empoderados en la toma de decisiones) 

Operadas por el gobierno Operadas por numerosos actores de interés (stakeholders), tales 
como: diferentes niveles del gobierno, comunidades locales, grupos 
indígenas, el sector privado, organizaciones no gubernamentales 
(ONGs) y propietarios privados 

Pagado por los contribuyentes a través de un presupuesto Pagado por muchas fuentes, y en la medida de lo posible, 
autosuficiente 

Beneficios de la conservación se asumen como evidentes Beneficios de la conservación evaluados y cuantificados  

Beneficiando principalmente a los visitantes y turistas  Beneficiando principalmente a las comunidades locales quienes 
asumen los costos de oportunidad de conservación 

Visto como un activo en el que las consideraciones 
nacionales prevalecen sobre las locales 

Visto como patrimonio comunitario y como bien nacional 

 

La conservación participativa en las comunidades locales (indígenas o no), constituye una 

visión de acción colectiva (entre individuos) orientada al manejo de sus RUCs (Ostrom, 

2000). Aquí resalta la importancia del capital social que lo constituyen relaciones de 

confianza, reciprocidad e intercambio, reglas, normas y sanciones y conexiones entre 

grupos con la finalidad de moldear cada acción particular para alcanzar resultados positivos 
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para la biodiversidad (Pretty y Smith, 2004). Sin embargo, el capital social no es un atributo 

similar en todas las comunidades, en unos casos es mayor y en otras menor, pero 

demuestra la capacidad de resolver problemas de acción colectiva (Ostrom y Ahn 2003).  

Pretty (1995) señala que es importante identificar la forma en que se involucran los 

residentes locales en el manejo y conservación de la biodiversidad ya que eso determina 

su grado de compromiso. Planteó que la participación local puede clasificarse de seis 

formas distintas: 

1. Participación pasiva: las personas participan sobre aviso a acuerdos ya decididos 

2. Participación consultiva: las personas participan en un intercambio continuo de 

ideas en la toma de decisiones; 

3. Participación comprada: la gente participa a cambio de recibir diferentes tipos de 

incentivos; 

4. Participación funcional: la gente colabora con agencias externas para lograr sus 

metas, incluso conformando grupos; 

5. Participación interactiva: las personas participan en conjunto, desarrollan planes de 

acción y fortalecen sus instituciones locales; y 

6. Participación libre: las personas participan y toman decisiones de forma 

independiente y mantienen el control sobre la utilización de los recursos. 

 

Ostrom y Ahn (2003) plantearon que el logro de la acción colectiva está representado por 

la vinculación de distintos componentes del capital social (Figura 1.4), pero resaltan que 

una de las más importantes es la confianza, ya que facilita la cooperación voluntaria. Otros 

componentes son: 1) el contexto, que provee información sobre el lugar o situación para la 

acción colectiva, 2) las redes, que representan los canales de transmisión de información e 

incentivos y 3) las instituciones (formales e informales) que sirven para mejorar la forma en 

que se gobiernan los individuos a través de la capacitación, coordinación, intercambio de 

información, etc. Por lo tanto, al considerar una AP establecida por una comunidad no solo 

implica el reto de crear grupos sociales resilientes que se mantengan a favor de la 

conservación, sino también se requiere la formación de coaliciones entre distintos actores 

(gubernamentales y no gubernamentales) así como la búsqueda de mecanismos 

financieros alternativos para su manejo (Steinberg, 2009; Berkes, 2009). 
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Figura 1.4. Componentes de la acción colectiva (Fuente: Ostrom y Ahn, 2003).  

 

1.2.4.  Estrategias participativas 

Las modalidades de conservación participativa o de abajo a arriba (bottom-up) al 

establecerse por voluntad de sus dueños o en corresponsabilidad con organizaciones y/o 

gobierno tienden a clasificarse conforme a la forma en que son gobernadas. En este 

contexto, la gobernanza de AP puede definirse como “las interacciones entre las 

estructuras, procesos y tradiciones que determinan como se ejerce el poder, como se toman 

las decisiones sobre asuntos de interés común y como los ciudadanos u otras partes 

interesadas tienen voz” (Borrini-Feyerabend et al., 2004).  

La UICN reconoce tres tipos de gobernanza para AP que no están bajo el control total del 

gobierno y que conforman los nuevos paradigmas para la conservación biológica. Estas se 

describen a continuación: 

1.2.4.1. Áreas Protegidas Co-manejadas 

Son conocidas también como de gobernanza compartida o manejo colaborativo. Son áreas 

donde se comparte la autoridad y la responsabilidad del manejo entre distintos grupos de 

actores, tales como: autoridades gubernamentales (a distintos niveles), representantes de 

comunidades locales o indígenas, empresarios privados, terratenientes, entre otros. Los 

actores involucrados reconocen la legitimidad de sus respectivos derechos para manejar el 

área con base en objetivos que plantearon en común acuerdo. En estas áreas la autoridad 

formal para la toma de decisiones puede recaer en una dependencia (a menudo 

gubernamental) que por ley o política es requerida para colaborar con otras partes 

interesadas. En su forma más fortalecida “colaborar” significa que el cuerpo de múltiples 

partes interesadas desarrolla y aprueba por consenso un número de propuestas técnicas 

para el manejo y regulación de la AP. En el manejo colaborativo varios actores se asientan 
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en un órgano de manejo con autoridad en la toma de decisiones, responsabilidad y 

rendición de cuentas.  

 

1.2.4.2. Áreas Bajo Protección Privada 

Son áreas protegidas en territorios privados, es decir cuyos dueños son personas o grupos 

de personas, organizaciones no gubernamentales (ONG), corporaciones, propietarios con 

fines de lucro y entidades de investigación o religiosas. La autoridad para el manejo de este 

tipo de área recae en los propietarios, quienes determinan los objetivos de conservación, 

desarrollan un régimen sobre sus actividades y son los responsables de las tomas de 

decisiones que pueden estar sujetos o no a una legislación aplicable y usualmente bajo 

acuerdo gubernamental (Stolton et al., 2014). Los manejadores deben estar al tanto de 

cualquier derecho de uso que no esté bajo su control y debe realizar esfuerzos para 

garantizar que dichos usos no afecten los objetivos de conservación. La permanencia de 

estas áreas puede estar destinada por protección legal permanente, por acuerdos 

permanentes (pacto de conservación o servidumbre) o por acuerdos que se pueden renovar 

con el propósito de permanencia.  

1.2.4.3. Áreas Conservadas por parte de los pueblos indígenas y comunidades 

locales 

Son áreas o territorios conservados por comunidades locales e indígenas. Se considera 

que esta forma de protección es la más antigua y extendida en el mundo. En estas áreas la 

autoridad y la responsabilidad recae en las comunidades a través de una variedad de 

formas tradicionales de organización y acuerdos locales. El uso de la tierra / algunos 

recursos pueden estar determinados como de propiedad y manejo colectivo. Es posible 

que, en muchas partes del mundo, este tipo de áreas sean parte de amplias negociaciones 

con gobiernos nacionales y otros involucrados quienes fungen como contraparte para 

asegurar sus derechos colectivos sobre la tierra, el respeto a prácticas tradicionales y la 

provisión de incentivos económicos.  

Las estrategias participativas mencionadas anteriormente tienen un soporte en las metas 

globales de Aichi (detalles en: https://www.cbd.int/doc/strategic-plan/2011-2020/Aichi-

Targets-ES.pdf) establecidas en el marco del Plan Estratégico para la Conservación de la 

Biodiversidad (2011-2020) y el objetivo 15 de Desarrollo Sostenible (2015-2030) avalados 

por Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Convenio de 

https://www.cbd.int/doc/strategic-plan/2011-2020/Aichi-Targets-ES.pdf
https://www.cbd.int/doc/strategic-plan/2011-2020/Aichi-Targets-ES.pdf


15 
 

la Diversidad Biológica (CDB). Con las metas de Aichi se busca fomentar conciencia sobre 

la pérdida de biodiversidad, un uso más sostenible de los recursos y asegurar la protección 

de la biodiversidad a futuro (Chase, 2014). Estudios a medio término como los de Tittensor 

et al. (2014) y Butchart et al., (2016) consideran que, a pesar de la aceleración de las 

políticas y las respuestas de gestión ante la crisis de la biodiversidad, es poco probable que 

los impactos de estos esfuerzos se reflejen en mejores tendencias en el estado de la 

biodiversidad para 2020 debido en parte a la complejidad y falta de claridad en la redacción 

de las metas, que también dificultan la estimulación y cuantificación de los avances. 

 

1.2.5. Conservación biológica en México 

1.2.5.1. Estrategias para la conservación 

La protección ambiental en México tiene su fundamento en el párrafo V del artículo 4º 

constitucional, en el cual se establece que el estado mexicano debe garantizar el derecho 

de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Sobre esta base 

se deriva la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), que 

reglamenta el aprovechamiento de los recursos naturales de la nación y los instrumentos 

de política ambiental para su conservación. Cabe mencionar, que los cambios legales para 

la protección ambiental, que han sido motivados por distintas problemáticas y necesidades 

en el país, han permitido la creación de dependencias para este fin, estas son la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP). Esta última, es la encargada de coordinar acciones para 

el establecimiento, administración y manejo de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) a 

través estrategias de arriba hacia abajo y de abajo hacia arriba (Pisanty et al., 2016). 

 

- Estrategias de conservación de arriba hacia abajo  

Las estrategias de conservación de arriba a abajo (top-down) están representadas por ANP 

que se establecen por decreto gubernamental con base en recomendaciones de 

especialistas y estudios previos justificativos de áreas de gran importancia biológica. A nivel 

federal, las categorías de manejo que se incluyen dentro de esta clasificación son: Reservas 

de la biósfera, Parques nacionales, Monumentos naturales, Áreas de protección de 

recursos naturales, Áreas de protección de flora y fauna y Santuarios. Estas áreas, que han 

sido tradicionalmente impuestas, han afectado a las comunidades locales que se 
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encuentran dentro de las poligonales ya que incluso han sido desplazadas para evitar el 

aprovechamiento de sus recursos. Esto provocó en muchos lugares el descontento de la 

población local ante las restricciones y cambios en el uso de sus recursos (Bezaury-Creel 

y Gutiérrez-Carbonell, 2009).  

Hoy en día, la CONANP reconoce a la consulta pública y al consentimiento libre e informado 

como procedimientos para el decreto de nuevas áreas protegidas, sin embargo, desde hace 

dos décadas es cada vez más difícil ampliar la protección terrestre. La CONANP reporta 

para 2018, que 182 ANP por decreto cubren el 10.88% del territorio terrestre nacional 

(21,380,773.48 ha) y el 22.05% del total de la superficie marina (69,458,748.07 ha). Por lo 

tanto, aunque México ha logrado la protección de más del 20% de su mar territorial, aún 

está distante alcanzar la protección del 17% de su superficie terrestre en correspondencia 

con la meta 11 de Aichi (Bacon et al., 2019).  

- Estrategias de conservación de abajo a arriba  

Las Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVCs) representan a las 

estrategias de conservación de abajo a arriba desde una perspectiva formal y se 

conceptualizan como un complemento de las ANP por decreto. Las ADVCs tienen su 

fundamento legal en el artículo 59 de la LGEEPA que estableció en 2009 el principio de 

corresponsabilidad ambiental gobierno-sociedad. Así, los pueblos indígenas, las 

organizaciones sociales, públicas o privadas o cualquier persona tienen la posibilidad de 

promover el establecimiento de áreas protegidas en terrenos de su propiedad. La aplicación 

de este recurso legal inició en 2002, pero fue hasta 2008 que obtuvo su reconocimiento 

como categoría de área protegida. Hoy en día, existen 356 ADVC repartidas en 24 estados 

del país, que suman en total 551,206.15 ha (Figura 1.5). El 74% del total de la superficie 

protegida por ADVCs lo representan iniciativas de comunidades y ejidos, principalmente de 

Oaxaca, Guerrero y Campeche.  

El establecimiento de las ADVCs, por sus características, evita el conflicto social que implica 

la necesidad de imponer modalidades a la propiedad y restringir actividades, o incluso, la 

expropiación del territorio. Todas las modalidades derivadas de ella (privadas, públicas y 

sociales) tienen que pasar por un proceso de certificación que sirve para determinar su 

integridad ecológica para su incorporación en la estrategia. Con la certificación, las ADVCs 

obtienen respaldo institucional de ante distintos órdenes de gobierno, organizaciones, 

fundaciones o cualquier fuente de financiamiento. No obstante, las actividades de manejo 

y vigilancia las desempeñan directamente los propietarios. Por otra parte, la administración 
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pública federal no destina presupuestos para lograr la declaratoria correspondiente ni para 

recursos materiales y humanos para su manejo (Bezaury-Creel y Gutiérrez-Carbonell, 

2009; Rovalo y de la Maza, 2016).  

 

Figura 1.5. Distribución de Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVCs) en México. 

 

Es importante mencionar que en el país existen otras modalidades de conservación 

comunitaria que parten de iniciativas de abajo hacia arriba de manera similar a las ADVCs. 

Al respecto, Halfter (2011) las clasificó en cuatro grupos: 

1. Áreas para mantener/ recobrar el control de los recursos. Áreas que se 

establecen con la finalidad de proteger recursos o territorios en disputa por conflictos 

de propiedad/ degradación y explotación por personas ajenas o terceros.  

2. Áreas con fines de lucro. Espacios destinados a la producción de bienes y 

servicios a través de actividades no convencionales que concilian con el medio 

ambiente. Esta clasificación incluye a Unidades de Manejo para la Conservación de 

la Vida Silvestre (UMAS), áreas que reciben Pagos por Servicios Ambientales e 

Hidrológicos (PSA, PSAH), áreas con cultivo de café (orgánico y bajo sombra), 

áreas destinadas al ecoturismo, entre otras. 
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3. Áreas como subproducto de otro proceso. Iniciativas de conservación que 

surgen del resultado de requerimientos externos, proyectos y/o programas. En este 

contexto se encuentran las áreas que fueron establecidas a partir de ordenamientos 

territoriales comunitarios (OTC) y certificación forestal. 

4. Áreas para la protección de recursos estratégicos. Son áreas reconocidas por 

la comunidad a través de acuerdos de asamblea comunitaria o ejidal. Estas áreas 

tienen como propósito proteger refugios de flora y fauna, zonas altas de las cuencas 

o de recarga, manantiales y sitios para la extracción de recursos no maderables o 

medicinales, entre otras.  

Las ADVCs representan un instrumento flexible ya pueden incluir todas las opciones que 

se describieron anteriormente.  

 

1.3.  Planteamiento del problema 

Hasta hoy no existe un diagnóstico sistemático e integral de las ADVCs que permita en 

principio conocer la estrategia, y valorar sus potencialidades con la finalidad de mejorarla. 

Los antecedentes más notables han sido tres seminarios y un foro nacional realizados entre 

2014 y 2018 donde actores de interés gubernamentales, no gubernamentales y locales han 

intercambiado experiencias y han sugerido mejoras a la estrategia. En estos encuentros se 

ha alzado la voz para reconocer que hay pocas investigaciones sobre el modelo, su difusión 

es baja, no hay presupuesto o los subsidios gubernamentales son insuficientes y sobre todo 

se desconoce si se están logrando los objetivos de conservación esperados. Por lo tanto, 

es importante: 

1) Hacer una síntesis del estado actual 

2) Reconocer desde la perspectiva de diferentes actores sus retos y oportunidades  

3)  Analizar desde una perspectiva integral cuales serían las mejores estrategias para 

fortalecer a las ADVCs, tomando en cuenta sus antecedentes y particularidades.  

Finalmente, cabe mencionar que, a diferencia de los estudios en ANPs por decreto en el 

país, hay un gran vacío de estudios sobre las ADVCs, y aún en el medio académico, poco 

se ha ahondado en este modelo con el cual México se pone a la vanguardia mundial en 

conservación participativa.  
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1.4. Justificación 

Un diagnóstico sistemático e integral es necesario porque permitirá conocer el estado actual 

de las ADVCs, así como para integrar perspectivas de distintos actores de interés sobre los 

retos y las oportunidades que representan la estrategia para el país. Lo anterior, en atención 

a la apremiante necesidad de promover a las ADVCs para su priorización en la política 

ambiental, sobre todo porque se puede aprovechar el potencial biocultural y la tenencia 

social de gran parte del territorio nacional como una medida urgente para frenar el grave 

deterioro de los ecosistemas (Mohar-Acedo et al., 2013; OCDE, 2018).  

Las ADVCs como una estrategia de conservación relativamente reciente requiere contar 

con una base de conocimientos que permitan consolidarlas para transitar hacia procesos 

más complejos como es la evaluación de su efectividad del manejo (Kati et al., 2015).  

 

 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo general 

Analizar el estado actual de las Áreas  Destinadas  Voluntariamente  a  la  Conservación 

en México y las percepciones de actores de clave sobre los retos y oportunidades que 

estas representan 

 

 

1.5.1.1. Objetivos particulares 

▪ Hacer un diagnóstico sistemático del estado actual de las ADVCs como estrategia 

para la conservación en México 

▪ Documentar la percepción y opinión de actores clave sobre los retos y oportunidades 

que representan las ADVCs  

▪ Integrar un conjunto de recomendaciones para fortalecer la estrategia y argumentar 

la necesidad e importancia de evaluar la efectividad del modelo por ADVCs. 
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1.6. Métodos 

1.6.1.  Diagnóstico sistemático sobre el tema 

Se realizó la búsqueda de publicaciones científicas sobre los fundamentos de la 

conservación participativa y el cambio de paradigma en la conservación biológica en Áreas 

Protegidas (AP). Para México, la revisión se centró en las modalidades de conservación de 

arriba hacía abajo que abarcan la de tipo comunitario, las áreas privadas y las Áreas 

Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVCs). Para estas últimas, la información 

se complementó con literatura gris derivada de reportes de proyectos, tesis, memorias de 

talleres – foros y artículos de divulgación. Asimismo, se hizo una revisión de los reportes 

oficiales disponibles en el portal de la CONANP referente a los montos de los programas 

de subsidio asignados para las ADVCs en el periodo 2014 – 2018. Cabe señalar, que 

previamente se realizó la solicitud de información pública en el Portal Nacional de 

Transparencia (https://infomex.org.mx) sobre los programas de subsidio asignados entre 

2002 a 2020, la cual fue improcedente.  

 

1.6.2. Selección de actores de interés 

En la fase preparatoria del estudio, se contactó personalmente al representante de la oficina 

regional de la CONANP Oaxaca, quién apoyó la organización de una reunión virtual para la 

presentación del proyecto de investigación. En la reunión participaron 15 servidores 

públicos, entre los cuales se encontraban el Director de Asuntos Institucionales (a nivel 

federal), personal de la oficina regional Oaxaca y representantes de las Regiones 

Prioritarias para la Conservación (RPC) del Istmo de Tehuantepec, La Chinantla, Mixteca y 

Valles Centrales de Oaxaca. Posteriormente, se estableció contacto con las oficinas 

centrales de la CONANP (vía correo de enlace institucional) para solicitar entrevistas a 

funcionarios de alto nivel conforme a una lista de actores potenciales. 

Se contactaron vía telefónica y/o correo electrónico a 42 actores de interés (stakeholders), 

de los cuales 33 decidieron participar en la entrevista. De ese total, 25 se clasificaron como 

actores de interés externos y cinco como actores internos a las ADVCs. Los actores de 

interés externos correspondieron a cuatro grupos de profesionistas con distintos niveles de 

involucramiento (de mayor a menor; Niveles I al IV) de los sectores gubernamental y no 

gubernamental quienes fueron consultores, funcionarios o exfuncionarios de la CONANP, 

asesores profesionales de ONGs y personal técnico-operativo de campo de la CONANP 

https://infomex.org.mx/
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(Tabla 1.2). Por otra parte, los actores de interés internos a las ADVCs fueron las personas 

involucradas en el manejo de cinco ADVCs, y que fungen o fungieron como autoridades 

locales (comisariados) o que fueron nombradas por dicha autoridad para responder la 

entrevista, es decir, fueron elegidos de manera preferencial (Durand y Vásquez, 2011).  

Tabla 1.2. Clasificación y características generales de actores de interés por nivel de involucramiento en 
Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación en México. 

Tipo de 
actor de 
interés 

Nivel de 
involucramiento 

Procedencia N 
(33) 

Características generales 

Externo o 
secundario 

Nivel IV Empresas de 
Consultoría ambiental 

6 Consultores con amplia experiencia en 
política ambiental que participan en el 
desarrollo iniciativas de ley y su 
revisión 

Nivel III Oficinas centrales 
CONANP 

9 Funcionarios o exfuncionarios de alto 
nivel involucrados en la 
implementación inicial y actual de las 
ADVCs, así como en la toma de 
decisiones a nivel nacional o regional 

Nivel II Organizaciones No 
Gubernamentales 

6 Asesores y/o representantes de 
proyectos regionales con 
involucramiento en ADVCs 

Nivel I Personal operativo de 
la CONANP Oaxaca 

7 Personal operativo con funciones de 
campo y/o enlace con las 
comunidades para trámites de 
certificación y programas de subsidio 

Interno o 
local 

Nivel 0 Representantes 
locales 

5 Personas con destacada participación 
en el área de conservación de su 
comunidad 

 

Una analogía visual de los actores de interés internos y externos a las ADVCs se 

representan de forma esquemática en una órbita de involucramiento por niveles (Figura 

1.6), en la cual cada actor toma un lugar a cierta distancia del centro del objetivo (ADVCs). 

Así, los actores de órbitas inferiores expresan un profundo interés y requieren atención 

frecuente, mientras que los de órbitas superiores presentan casual interés o 

involucramiento ocasional.  
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Figura 1.6. Representación esquématica de órbitas para niveles de involucramiento (de mayor a menor, del 
centro a los extremos de la circunferencia; sensu Meffe et al. (2002)) de actores de interés externos e internos 
identificados para las Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación en México. La flecha de doble punta 
con línea segmentada indica que los actores pueden moverse a distintos niveles de involucramiento según sus 
cambien sus intereses. 

 

1.6.3.  Diseño de entrevistas  

La entrevista semiestructurada se utilizó como fuente principal para la recopilación de 

información y se diseñaron formatos personalizados para los distintos grupos de actores de 

interés. La entrevista para actores externos se integró de cinco secciones con 47 preguntas 

generales, las cuales en su mayoría fueron concatenadas para dar mayor argumentación, 

dando un total de 77 preguntas. Cabe mencionar, que de acuerdo al perfil del informante 

(p.ej. actor gubernamental y no gubernamental) se agregaron preguntas específicas al 

formato, sobre todo referente a las funciones y experiencia profesional del informante (Tabla 

1.3). Previamente a la aplicación, la entrevista fue ensayada y el tiempo calculado para 

completarla osciló entre 45- 70 minutos. 
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Tabla 1.3. Secciones que componen la entrevista semi-estructurada para actores de interés externos a las 
Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación en México. 

Sección  Objetivo (s) 

I. Perfil del entrevistado Conocer la trayectoria del entrevistado, así como su experiencia 
en Conservación Biológica y su participación en ADVCs.  

II. Política ambiental para ADVCs 
nacional  

Conocer las opiniones sobre el marco legal que rige a las 
ADVCs, así como las necesidades que deben atenderse. 

III. Seguimiento, desempeño y 
evaluación de la efectividad de ADVCs  

Recopilar información sobre la forma en que se está realizando 
el seguimiento, el manejo y la evaluación de la efectividad de 
ADVCs. 

IV. Motivaciones e impactos de las 
ADVCs 

Conocer opiniones sobre las motivaciones e impactos de la 
operatividad de las ADVCs. 

V. Perspectivas a futuro de las  ADVCs Conocer las opiniones sobre los retos para la continuidad del 
modelo en el país e identificar sus principales fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas.  

 

Por otra parte, la entrevista para actores de interés, internos y locales consistió de 78 

preguntas organizadas en seis secciones (Tabla 1.4). Las preguntas se plantearon en un 

lenguaje sencillo. Se procuró realizar un diálogo libre para evitar la saturación de 

información del entrevistado, y comúnmente las relatorías permitieron contestar varias 

preguntas a la vez. En promedio, el tiempo para completar la entrevista fue entre 70-80 

minutos. Las entrevistas a actores locales tuvieron como objetivo capturar de forma breve 

tanto la historia del proceso de certificación de las ADVCs seleccionadas, como los detalles 

de las actividades que se realizan para el manejo y las opiniones de los entrevistados sobre 

sus expectativas a futuro (Tabla 1.4).  

Tabla 1.4. Secciones que componen la entrevista semi-estructurada para actores de interés internos a las 
Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación. 

Sección  Objetivo (s) 

I. Perfil del entrevistado Conocer aspectos generales del entrevistado asi como sus 
cargos actuales y anteriores en relación con la ADVC  

II. Información general sobre la ADVC Conocer las características físicas y biológicas del área de 
conservación  

III. Proceso de certificación y organización 
comunitaria en la ADVC 

Recopilar información sobre el proceso y motivaciones que 
detonaron la certificación como ADVC y la forma en que se 
organizan para las actividades de manejo. 

IV. Importancia y difusión de la ADVC Identificar las potencialidades del área de conservación y conocer 
si cuenta con proyectos o estrategias para su difusión. 

V. Actividades y recursos para el Manejo de 
la ADVC 

Recopilar información sobre el seguimiento de actividades de 
manejo (p.ej. monitoreo, vigilancia) en la ADVC y los recursos 
aportados por las dependencias gubernamentales y no 
gubernamentales. 

VI. Perspectivas a futuro de las  ADVCs Conocer las expectativas a futuro sobre el área de conservación 
y conocer los niveles de satisfacción sobre varios aspectos 
relacionados con la certificación de su ADVC. 
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1.6.4. Aplicación de las entrevistas 

Con base en los requerimientos planteados por los actores de interés (33 en total) se 

organizó la aplicación de las entrevistas de enero a noviembre de 2020.  Se entrevistó  de 

forma presencial a todos los actores de interés internos (5) en las comunidades 

seleccionadas (previa consulta telefónica) y para tres actores externos de la oficina regional 

de la CONANP Oaxaca, siguiendo las recomendaciones para evitar el riesgo de contagio 

por Covid-19 y guardando precauciones de protección (cubre bocas, careta, espacio abierto 

y, en lo posible, sana distancia), mientras que para los 25 actores de interés externos 

restantes se realizó de forma virtual mediante las plataformas Skype ®, Zoom® y Teams®. 

En todos los casos, se solicitó el consentimiento para grabar la entrevista.  

 

1.6.5.  Análisis de información 

Para el análisis de la información recopilada, se transcribieron 33 entrevistas de audio a 

texto. Los relatos se incorporaron en extenso en hojas de cálculo de Microsoft Excel® para 

su manejo. Con ello, se realizó el análisis de textos, que permitió articular el conjunto de 

datos recopilados, procesarlos y obtener narraciones estructuradas y coherentes (Borràs et 

al., 2009). Finalmente, se realizó un análisis de contenido que consistió en integrar la 

información recopilada de distintas fuentes para profundizar en las temáticas de interés e 

identificar ideas clave y generalidades. En este contexto, fue importante la triangulación o 

cruzamiento continuo de información no solo para enriquecer los contenidos sino también 

darles mayor validez y confiabilidad (Bernard, 2005). 

 
 

1.7. Estructura de la tesis 

La tesis quedó estructurada en tres capítulos, que pueden leerse de forma independiente y 

además cuentan con su propia sección de referencias.   

El presente capítulo (Capítulo 1) presenta el planteamiento general de la tesis: introducción 

general, marco de referencia, objetivos y métodos utilizados en el trabajo. 

El Capítulo 2 es un artículo de divulgación científica que fue publicado en la revista The 

Solutions Journal: https://www.thesolutionsjournal.com/article/voluntary-conservation-

areas-mexico/, donde se presenta un diagnóstico general para conocer el contexto actual 

en el que operan las Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación en México.  

https://www.thesolutionsjournal.com/article/voluntary-conservation-areas-mexico/
https://www.thesolutionsjournal.com/article/voluntary-conservation-areas-mexico/
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El Capítulo 3 es un artículo científico que muestra los resultados de la revisión bibliográfica 

y de las percepciones y opiniones obtenidas por distintos actores clave sobre las 

problemáticas, limitaciones y potencialidades de las ADVC de tipo social en el país. 

Además, se hacen recomendaciones para su fortalecimiento y se argumenta la necesidad 

de evaluar la estrategia de ADVCs .  

Cabe mencionar que los capítulos 2 y 3 están preparados en formato artículo por lo que 

algunas temáticas y referencias pueden resultar repetitivos. La tesis finaliza con un 

apartado con consideraciones finales. 
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ERRATA 

Page 86.  

In Figure 1 does not show the text of the figure caption. It should appear: Cumulative 

terrestrial extent of Protected Areas by decree (white-colored line) and their contribution by 

presidential period in Mexico (orange-colored bars) from 1917 to date. 

Page 87. 

In the last row of Table 1 “2020 Achievements” the data presented for VCAs (Bottom-up 

strategy) are incorrect (182 PAs (21.4 million ha of terrestrial protection), it should replace 

for 354 initiatives (551, 206 ha). 

Page 88. 

In Figure 2 does not show the text of the figure caption. It should appear: Location and 

number of Voluntary Conservation Areas in each state of Mexico. Yellow color shows the 

area of indigenous presence in the country. 

In Figure 3 does not show the text of the figure caption. It should appear: Number and extent 

of Voluntary Conservation Areas established in Mexico from 2002 to date. 
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CAPÍTULO 3. Percepciones de actores clave sobre retos y oportunidades de 

las Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación en 

México 

 
 

Resumen 

Las Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación (ADVC) son estrategias de 
protección de biodiversidad conforme el marco legal mexicano, que en la práctica son 
modelos ampliamente participativos. Siendo la biodiversidad un bien común distintos 
actores gubernamentales o no gubernamentales mantienen interés o coadyuvan en la 
operatividad o toma de decisiones en ADVC de  comunidades y ejidos. Con excepción de 
los propietarios, otros actores de interés participan regularmente, aunque su injerencia no 
suele ser permanente o los hacen desde sus diferentes ámbitos. Hasta ahora se carece de 
información sobre la visión de distintos actores de interés relacionados con las ADVCs y los 
contrastes de sus perspectivas con los actores locales, quienes son la base de las 
decisiones y el manejo. Este trabajo documentó la percepción y opinión de actores clave 
sobre los retos y oportunidades que representan las ADVC e integra sus recomendaciones 
para fortalecer la estrategia. Se aplicaron 28 entrevistas a actores de cuatro niveles 
externos a las ADVC, y 5 a responsables de ADVC de comunidades indígenas de Oaxaca. 
Se encontraron contrastes notables entre actores externos de niveles altos de toma de 
decisiones en la burocracia, en relación a los actores más involucrados en la operatividad 
de las ADVCs. Las principales coincidencias corresponden a la necesidad de más difusión, 
capacitación e incentivos. Aunque todos reconocen la importancia de evaluar la efectividad 
de las ADVCs coinciden en que aún se requiere construir protocolos para tal fin. Con este 
modelo, se contribuye a la democratización y corresponsabilidad en la conservación de 
bienes ambientales globales, pero también hay potencial para que sea la base del 
desarrollo social, y desde lo local, afrontar múltiples retos que impone el cambio climático.  
 
Palabras clave: incentivos de conservación, conservación de abajo-arriba,  gobernanza de 
múltiple-nivel, actores de interés 
 
 
 

Key-stakeholder’s perceptions on challenges and opportunities of the Areas 
Voluntarily Destined for Conservation in Mexico 
 
 
Abstract 
 
Voluntary Conservation Areas (VCAs) are biodiversity protection strategies in accordance 
with the Mexican legal framework, which in practice represent a widely participatory model. 
Since biodiversity is a common good, different governmental or non-governmental 
stakeholder maintain interest or contribute to the operation or decision-making in those 
VCAs of communities and ejidos. With the exception of the owners, other stakeholders 
participate regularly, although their interference is not usually permanent, or they do so from 
their different spheres. Until now, there is a lack of information on the vision of different 
stakeholders related to VCAs and the contrasts with local the stakeholder’s perspectives, 



47 
 

who are the basis for decisions and management. This study documented the perception 
and opinion of key actors on the challenges and opportunities that VCAs represent and 
integrates their recommendations to strengthen the strategy. 28 interviews were applied to 
external stakeholders from four different levels and five responsible people from indigenous 
communities in Oaxaca, who are responsible of VCAs. Notable contrasts were found 
between external stakeholders, mainly those from high levels of decision-making in the 
bureaucracy, in relation to the stakeholders close involved in the operation of the VCAs. The 
main coincidences correspond to the need for more dissemination, training and incentives. 
Although everyone recognizes the importance of evaluating the effectiveness of VCAs, they 
agree that protocols still need to be built for this purpose. With this model, besides the 
contribution to democratize and improve co-responsibility in the biological conservation as 
a global environmental asset, also Mexico harbored an huge potential for social 
development, and from the local, to face multiple challenges imposed by climate change. 
 
Key words: conservation incentives, bottom-up conservation, multilevel governance, 
stakeholders 
 
 

 
3.1. Introducción 

La biodiversidad es un bien global, y su cuidado es fundamental para asegurar los medios 

de vida indispensables para el bienestar de la sociedad (MEA, 2005). Sin embargo, la 

degradación de hábitats y la extinción de especies ha llegado a niveles alarmantes 

(Ceballos y Erlich 2002; Pereira et al. 2012; Ceballos et al., 2017), sin precedentes en la 

historia humana. A  más de un siglo de esfuerzos por establecer áreas protegidas, y a casi 

tres décadas de los grandes acuerdos globales, actualmente se ha logrado respaldar la 

protección del 14.9% de la superficie terrestre (PNUMA, 2018). Sin embargo, el paradigma 

de la conservación ha transitado de ser una visión de contemplación y cuidado de la 

naturaleza en estados quasi prístinos, a modelos más incluyentes de la presencia y 

actividades humanas, y mediante esquemas más holísticos y participativos (Chape et al. 

2008; Cousins et al. 2008; Berkes 2009). Este nuevo enfoque es acorde con las categorías 

V y VI de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN; Dudley, 

2008), y las recomendaciones emanadas de Durban, Sudáfrica en 2003 y las convenciones 

de la diversidad biológica (IUCN 2003). Asimismo, responde a realidades de traslape 

geográfico de gente-biodiversidad, reconoce que distintas culturas tradicionales por siglos 

o milenios han conciliado metas de conservación y también da apertura a los sistemas 

ecológico-sociales (SES) que operan en zonas con alta biodiversidad (Berkes, 2002; 

Boege, 2009; Reed et al. 2019). Conforme esta nueva perspectiva los habitantes locales 

(indígenas o no-indígenas) pasan a ser los principales aliados (Cousins et al., 2008; 



48 
 

McNelly, 2008; Duran et al., 2012) y la conservación no limita metas de desarrollo (UICN, 

2003; Vedeld et al., 2012).  

México se puso a la vanguardia mundial en 2008, con el reconocimiento legal de las áreas 

destinadas voluntariamente a la conservación (ADVCs; Luis-Santiago y Duran 2020), que 

cumple con los criterios de los considerados nuevos prospectos de conservación biológica 

para el siglo XXI (Chape et al., 2008). El reconocimiento de las ADVCs se asentó en 2008 

en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA, artículo 74), 

donde se establece su reconocimiento mediante una certificación promovida por los 

propietarios individuales o colectivos de los predios a preservar. A más de una década, se 

cuenta con la certificación de 360 ADVCs con una superficie total de 559,878 ha (CONANP, 

2021), destacando el estado de Oaxaca (el de mayor biodiversidad del país y de presencia 

indígena) con la mayor cantidad y superficie de ADVCs tanto de propiedad social como 

privada. No obstante que los propietarios tienen un papel preponderante, distintos actores 

de interés participan en la toma de decisiones para su operatividad, razón por la que Bray 

et al. (2012) planteó que se trataba de un modelo de conservación que implica gobernanza 

de múltiple nivel. A diferencia de la atención académica que reciben las ANPs establecidas 

por decretos, aún pocos estudios y literatura analiza el estado actual de las ADVCs; por lo 

que es de importancia el conocer las visiones de los diferentes actores de interés en cuanto 

a las potencialidades, retos y oportunidades que está relativamente nueva estrategia de 

política pública, en materia de conservación biológica tiene para México. Para ello, el 

objetivo de este capítulo fue documentar la percepción y opinión de actores clave sobre los 

retos y oportunidades que representan las ADVCs e integrar un conjunto de 

recomendaciones para fortalecerlas. Se entrevistaron a actores clave gubernamentales y 

no gubernamentales de distintos niveles de involucramiento con las ADVCs, incluidos 

propietarios de predios con certificación. La información obtenida se complementó con 

revisión de información oficial y literatura disponibles. 

 

 

3.2. Materiales y métodos 

Entrevistas a actores de interés de las ADVC 

Se realizó  un mapeo de actores de interés externos a  distintos niveles (nacional a local), 

para ello se revisó la estructura orgánica de los  funcionarios de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y mediante la técnica bola de nieve (Newing, 2010) 



49 
 

se integró un listado y datos de contacto de actores de cuatro niveles externos a las ADVCs 

(Figura 3.1: Nivel I – personal técnico operativo de CONANP, Nivel II – asesoras (es) de 

Organizaciones No Gubernamentales (ONG), Nivel III – funcionarios y exfuncionarios de 

alto nivel de CONANP y nivel IV – consultores de política ambiental.  

 

Figura 3.1. Esquema de órbitas que ilustra el nivel de involucramiento (de mayor a menor, del centro a los 

extremos de la circunferencia) de los actores clave en relación a las funciones que realizan para las ADVC. La 

flecha de doble punta y línea segmentada indica que los actores pueden moverse a distintos niveles de 

involucramiento según sus cambien sus intereses (Fuente: modificado de Meffe et al., 2002) 

 

Con información directa (obtenida en foros de discusión) o a través de los asesores de 

ADVCs (nivel II), se integró una lista de responsables de ADVCs sociales (principalmente 

comisariados). Se tomó contacto de manera personalizada por correo electrónico o  

teléfono, solicitando una entrevista con los diferentes actores (n=42 actores externos) y por 

limitaciones logísticas, se contactó sólo a actores locales de ADVCs sociales de Oaxaca, 

que llevaban al menos 10 años de haberse certificado (n=15 actores locales).  El interés de 

centrarse en Oaxaca se debió a que es el estado donde las ADVCs representan la principal 

estrategia para la conservación de la biodiversidad (Monroy-Gamboa et al., 2015). Se 

realizaron las entrevistas de manera oportunista a quienes respondieron y aceptaron 

colaborar.  
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Por otra parte, se elaboraron entrevistas semiestructuradas para actores externos (con 

ligeras variantes de acuerdo al nivel) y responsables de ADVCs, mediante las cuales se 

documentaron sus percepciones y opiniones sobre los retos y oportunidades que 

representan las ADVC y se recabaron sus sugerencias para fortalecerlas. Las entrevistas 

para los actores externos y los actores locales constaron de 78 preguntas distribuidas en 

diferentes temáticas, acordes a la función que desempeñan (Tabla 3.1). Aunque algunas 

secciones no coincidieron, si llegaron a compartirse preguntas entre actores externos y 

locales, lo que permitió comparar sus percepciones.  

 

Tabla 3.1. Temáticas consideradas en las entrevistas a los distintos actores de interés sobre las Áreas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación en México. 

Temáticas en la entrevista actores 

externos 

actores 

locales 

Perfil y antecedentes del entrevistado X X 

Información general de la ADVC - X 

Proceso de certificación y organización comunitaria - X 

Política ambiental nacional X - 

Seguimiento, desempeño y evaluación de la efectividad X - 

Motivaciones e impactos - X 

Difusión del área de conservación - X 

Actividades y recursos para el manejo - X 

Perspectivas a futuro X X 

 

A los actores externos y locales que respondieron a la invitación fueron entrevistados entre 

enero-noviembre del 2020. Los actores externos, todos con formación profesional y 

ubicados en áreas urbanas prefirieron que la actividad se realizara de manera remota, 

mediante las plataformas Skype ®, Zoom® y Teams® y,  previo su consentimiento, se 

realizaron grabaciones. Mientras que los actores locales, sólo en cinco casos accedieron a 

ser entrevistados, y prefirieron que la actividad se hiciera de manera directa y en sus propias 

comunidades. Para esto, ante las condiciones de la pandemia de COVID-19, se acudió con 

todas las precauciones recomendadas (uso de cubrebocas, careta, gel-alcohol, sana 

distancia y trabajo en espacios abiertos). Aunque se entrevistó a indígenas zapotecos y 

mixes, en ningún caso se necesitó recurrir a un traductor. Las entrevistas se llevaron a cabo 

entre junio-diciembre del 2020 y, previo consentimiento, se realizaron las respectivas 

grabaciones.  

 

 



51 
 

Análisis de la información 

Cada entrevista se transcribió de audio a texto, complementándose con notas tomadas al 

momento. Los relatos se concentraron en hojas de cálculo de Microsoft Excel®, 

organizadas por actores y por temática para facilitar su manejo. Posteriormente, se realizó 

el análisis de los textos, que permitió estructurar la información recopilada y procesarla para 

obtener narraciones coherentes al objetivo (Borràs et al., 2009). Finalmente, se realizó el 

análisis de contenido que consistió en integrar la información recopilada con la de las 

fuentes bibliográficas consultadas para profundizar en ejes temáticos e identificar ideas 

clave y generalidades. En este contexto, fue importante la triangulación o cruzamiento 

continuo de información no solo para enriquecer los contenidos, sino también darles mayor 

validez y confiabilidad (Bernard, 2005). 

  

3.3. Resultados 

Perfil de los entrevistados 

Se entrevistó a 33 actores de interés, quienes respondieron favorablemente a la invitación. 

De ellos, 28 fueron externos y cinco fueron representantes de comunidades que han 

certificado una ADVC (Tabla 3.2).  

Tabla 3.2. Caracterización de los actores clave externos e internos por niveles de involucramiento en la 
estrategia por Áreas Destinadas Voluntariamente a la Conservación en México.   

 
 

 
 
 
 
 
 
*Niveles de involucramiento: IV= consultores de política ambiental, III= funcionarios y exfuncionarios de alto nivel de 
CONANP, II = asesoras (es) de Organizaciones No Gubernamentales (ONG), I= personal técnico operativo de CONANP y 
0= actores locales 

 

Del total de actores externos 24 fueron hombres y cuatro mujeres. Todos los fueron 

profesionistas, y su formación académica fue ≥18 años. El intervalo de edad de los hombres 

fue de 30 a 68 años, y el 57% tienen o tuvieron relación laboral con la CONANP. El rango 

de edad de las mujeres fue de 38 a 42 años, todas fueron externas a la CONANP. Todos 

los actores externos han radicado permanentemente o durante los últimos 10 años en 

zonas urbanas; el 60% vive en ciudades medianas (Chetumal, Guadalajara, Morelia, 

Actores 

clave 

Nivel de 

involucramiento* 

(N=33) 

Edad 

(años) 

Género 

(%) 

Formación 

profesional (años) 

H M 

Externos 

Nivel IV (6) 45-68 100 - 18 - 25 

Nivel III (9) 40-62 100 - 18 - 25 

Nivel II (6) 38-61 33 67 18 - 21 

Nivel I (7) 30-53 100 - 18 - 21 

Internos Nivel 0 (5) 43-71 80 20 6-18 
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Querétaro y Oaxaca) y el resto radica en la Ciudad de México. Los actores externos 

señalaron su involucramiento con las ADVCs mediante su trabajo como funcionaros de la 

CONANP, como asesores profesionales o como parte de ONGs del ramo ambiental.   

Los actores internos entrevistados fueron cuatro hombres y una mujer, con un rango de 

edad de 43 a 71 años, todos residentes en las comunidades con ADVC ubicadas en tres  

regiones geopolíticas de Oaxaca: Costa (n=1), Istmo (n=2) y Valles Centrales (n=2). 

Señalaron que su involucramiento con la ADVC de su comunidad fue a través de su 

participación en la vigilancia comunitaria (n=3) o por ocupar un cargo en el comisariado  

(n=2) en el momento cuando se obtuvo la certificación. Respecto al grado de estudios, 

cuatro actores locales concluyeron su educación primaria y uno terminó la licenciatura 

(Tabla 3.2). Todos, excepto el profesionista, indicaron haber vivido la mayor parte de su 

vida en la comunidad y dedicarse a la agricultura.   

 

Percepciones del panorama actual de las ADVC 

Los diferentes actores de interés mostraron diferencias en sus percepciones sobre el 

panorama actual de las ADVC en México (Tabla 3.3). Al preguntar “si las ADVC han logrado 

los objetivos de conservación esperados” tanto los actores gubernamentales (niveles I y III)  

como los locales (Nivel 0) en su mayoría percibieron cambios positivos.  

Tabla 3.3. Percepciones positivas** (↑), negativas (↓ ) y neutrales (↑↓) sobre el panorama actual de las Áreas 

Destinadas Voluntariamente a las Conservación en México.  

Nivel de 
involucramiento 

¿Se han logrado los 
objetivos de 

conservación esperados? 

¿La estrategia está representando 
oportunidades para el desarrollo social 

y económico de las comunidades? 

¿Se está atendiendo 
correctamente a las 

ADVC? 

Nivel IV (n= 6) ↓ ↓ ↓ 

Nivel III (n= 9) ↑ ↓ ↓ 

Nivel II (n= 6) ↓ ↓ ↑↓ 

Nivel I (n= 7) ↑ ↓ ↑ 

Nivel 0 (n= 5) ↑ ↓ ↑↓ 
*Niveles de involucramiento: IV= consultores de política ambiental, III= funcionarios y exfuncionarios de alto nivel de 
CONANP, II = asesoras (es) de Organizaciones No Gubernamentales (ONG), I= personal técnico operativo de CONANP y 
0= actores locales **El valor de las percepciones indica una respuesta de más del 50% de los entrevistados tanto para las 
positivas como para las negativas, para el caso de las percepciones neutrales se indica un balance entre la proporción de 
las respuestas positivas y negativas.  

 

Los funcionarios y el personal operativo de la CONANP consideran que  la certificación de 

ADVCs comunitarias ha inspirado a otras comunidades a sumarse a la conservación, ya 
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que les reconocen como una alternativa para detener el avance de la frontera agropecuaria 

o el deterioro ambiental en sus predios. Asimismo, consideraron que las ADVCs están 

conservando espacios importantes donde las ANPs por decreto no se podrán establecer, y 

que es un logro que ya sean tomadas en cuenta en las manifestaciones de impacto 

ambiental (... “modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 

naturaleza”; LGEEPA). Por parte de los actores locales, la mayoría expresó que relacionado 

con la existencia de su ADVC, han notado cambios importantes en sus territorios en cuanto 

a: 1) disponer de mayor cantidad de agua en los cuerpos de agua, 2) aumento de la 

cobertura de la vegetación, sobre todo debido a la  reforestación y 3) reducción en la cacería 

furtiva. Al respecto, se comentó: 

[reforestamos 48 hectáreas donde era pura piedra y ahorita vas y vez el lugar y dices, es algo. Si no estuviera 

el área de conservación esto ya se hubiera acabado, se estaba erosionando mucho la tierra y con lo poco que 

ha dado el gobierno, sea como sea, le metió trabajo y si es una mejora para nuestro campo] (Vigilante 

comunitario de ADVC en Valles Centrales de Oaxaca) 

Sobre los logros en conservación, los actores externos del nivel II, que no laboran en la 

CONANP, señalaron que los logros alcanzados con las ADVCs, casi no están 

documentados o no se han sistematizado suficientemente como para que se den a  conocer 

los avances, que en varios casos se han obtenido. Consideraron que es necesario 

establecer una línea base de las ADVCs, para tenerle de referente al medir distintos  

indicadores  de éxito. Al respecto, se comentó:   

[estamos en proceso de construcción de las herramientas para conocer los logros. Para el caso de Baja 

California hemos promovido áreas de protección en sitios fuera de ANPs, como en la Bahía de San Quintín, 

dicha área ha sido objeto de amenazas, presión por parte de desarrolladores y es uno de los dos humedales 

costeros de gran importancia, el segundo mayor, las ADVCs aquí han servido para darle un poco de fuerza a 

la conservación] (Asesora de ONG). 

Finalmente, entrevistados del nivel IV comentaron que aunque intuyen que como 

instrumento de política pública ha logrado avances interesantes en el cambio de visión y en 

el manejo territorial de muchas comunidades, coinciden en la falta de datos “duros” para 

poder conocer los logros en conservación de las ADVCs. Asimismo, mencionaron la 

necesidad de hacer evaluaciones para conocer los impactos y beneficios para las 

comunidades y ejidos que han certificado sus predios. Al respecto, se comentó que la 

CONANP debería transparentar la inversión que ha hecho a las ADVCs, mediante los 
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programas de: capacitación, proyectos productivos, y monitoreo biológico, para poder 

comparar con los resultados alcanzados en otras estrategias para el mismo fin. 

Sobre las percepciones en cuanto a ¿si la estrategia de ADVCs está representando 

oportunidades para el desarrollo social y económico de las comunidades que las certifican? 

Todos los actores externos (niveles I, II, III y IV) coincidieron en que aún no se puede 

determinar (Tabla 3.3), aun cuando se sabe de algunas mejoras, estas ocurren en 

comunidades muy específicas, sobre todo aquellas que cuentan con mayor impulso y 

apoyos. Sin embargo, consideran que es complejo decir en qué medida le va bien a una 

comunidad, y que deberían ser los actores locales quienes deberían reconocer lo que han 

logrado. Los argumentos que apoyan el poco avance en estas temáticas se resumen en lo 

siguiente:  

1) Las comunidades y ejidos no han recibido una amplia cobertura con incentivos para 

atender sus necesidades y rezagos. Se deberían establecer incentivos fiscales (subsidios) 

con prioridad para zonas rurales, ya que las comunidades y ejidos con ADVCs de tipo social 

suelen presentar rezagos socio-económicos históricos, por lo que a pesar de su riqueza 

natural, son altamente vulnerables ante falta de empleos locales o mercados adecuados 

para los diversos productos o servicios que podrían comercializar.  

 [... todavía no podemos hablar de un desarrollo social y económico, les ayuda, es un ejercicio de apropiación 

exploratorio pero todavía no han recibido los estímulos, incentivos y apoyos que la sociedad deberíamos 

darle como nuestros impuestos y que se canalicen a través de instituciones para que las comunidades tengan 

mayor oportunidad de seguir protegiendo el patrimonio natural] (Consultor independiente) 

2) Hacen falta valoraciones cuantitativas. El desarrollo social y económico en algunos casos 

tiene mayor visibilidad a escalas local o regional, pero no suele ser permanente. Sin 

embargo, se requiere  generar un compendio general sobre la situación de actual en las 

ADVCs y sistematizar el análisis del costo de la conservación conforme este modelo y 

reconocer quien lo cubre. Este debería ser una de las contribuciones importantes del sector 

académico, cuya presencia en este tipo de estrategias, comparado con las ANPs, aún es 

marginal.  

[... existe un vacío de información importante para responder este tipo de preguntas, sobre todo porque la 

CONANP no tiene ni la capacidad operativa ni las herramientas para medir dichos impactos] (Exfuncionario 

CONANP) 
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3) Hace falta mayor difusión del modelo y sus oportunidades. Las ADVCs son poco 

conocidas por la sociedad en general, pero aún dentro del sector ambiental, ya que hasta 

ahora no existe ningún esfuerzo de comunicación para difundir masivamente su existencia 

y la contribución que han tenido. De ser conocidas, es probable que más actores querrían 

involucrarse y se podrían abrir más oportunidades de mercado o demanda para los 

servicios y productos relacionados a los proyectos productivos amigables con la 

conservación, lo que daría ingresos a las comunidades para incentivarlas y continuar su 

labor.  

[En Janos (una ADVC en Chihuahua), con un ecosistema que no es forestal, el propietario entendió el modelo 

y ahora obtiene beneficios derivados de la conservación del pastizal nativo, aunque esto redujo la 

productividad del terreno, hizo prácticas de cambio, se certificó y aplicó una ganadería holística que le da  

mayor rendimiento e ingresos, ... los vecinos se dieron cuenta y empezaron a apropiarse del modelo, algo 

similar se ve en San Pedro Mártir, donde la gente se ve comprometida, porque ya tiene más agua] (Asesora 

de ONG) 

Respecto a las percepciones locales, cuatro de los cinco entrevistados expresaron que en 

términos generales no perciben mejoras en la infraestructura y servicios en sus 

comunidades o en la economía local. Y aún en los casos en que les han llegado apoyos, 

consideraron que son independientes a la ADVC. Solo en un caso, se mencionó la 

construcción de un museo comunitario (por parte del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia), de baños y un corredor para usarse como banco de semillas y un centro de 

interpretación ambiental; aunque se expresó que aún persisten en la meta de obtener 

ingresos más regulares mediante el ecoturismo. Sin embargo, en lo general la conservación 

no es percibida entre los actores locales, como un medio de vida, ellos consideran que 

podría serlo, pero también que sería justo que sean compensados por la labor que hacen: 

[esto no depende de la conservación, como nosotros no talamos ningún tipo de los bosques, nosotros no 

dependemos de los bosques si no de nuestro trabajo, como la artesanía] (Vigilante comunitario de ADVC de 

la región de Valles Centrales)  

[estoy un poco decepcionado porque le hemos hecho mucho la lucha para conseguir apoyo, no hay un 

recurso para la familia, pero en la salud si por que consumimos alimentos sanos] (Vigilante comunitario de 

ADVC de la región Costa) 

[solo el ambiente del paisaje, no se ha visto nada en lo social o de los líderes de la comunidad  que dijéramos 

que hay una participación de CONANP o de CONAFOR  que dijeran que vamos a hacer el trabajo de 

verificación de las áreas o el recorrido, nada de eso. Hay que ver que la conservación es para toda la gente, 
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hay que ver la naturaleza, como líderes de la  conservación se debe trabajar más] (Excomisariado de bienes 

comunales e iniciador del proceso de certificación una ADVC de la región del Istmo de Tehuantepec). 

 

 

Retos de las ADVC 

La percepción de los actores de interés externos sobre los retos para las ADVC en los 

próximos 10 años fueron variables (Tabla 3.4) e incluyeron aspectos legales, criterios de 

priorización y la transversalidad institucional:   

Tabla 3.4. Percepciones positivas (↑), negativas (↓ ) y neutrales (↑↓) sobre los retos de las Áreas Destinadas 
Voluntariamente a las Conservación en México. 

Nivel de 
involucramiento* 

Mayor 
fortalecimiento 

legal 

Priorización a través 
de niveles de 
certificación 

Conformación de un 
Consejo Nacional y 

redes 

Seguimiento y 
evaluación 

Transversalidad con los 
planes nacionales 

Nivel IV (n= 6) 
↑ ↑ ↑ ↑ ↑ 

Nivel III (n= 9) 
↓ ↑ ↑ ↑ ↑ 

Nivel II (n= 6) 
↑ ↓ ↑ ↑ ↑ 

Nivel I (n= 7) 
↑ ↑ ↑ ↑ ↑ 

Nivel 0 (n= 5) 
↑ 

* * 
* 

* 

*Niveles de involucramiento: IV= consultores de política ambiental, III= funcionarios y exfuncionarios de alto nivel de 
CONANP, II = asesoras (es) de Organizaciones No Gubernamentales (ONG), I= personal técnico operativo de CONANP y 
0= actores locales **El valor de las percepciones indica una respuesta de más del 50% de los entrevistados tanto para las 
positivas como para las negativas, para el caso de las percepciones neutrales se indica un balance entre la proporción de 
las respuestas positivas y negativas.  

 

El fortalecimiento del marco legal para las ADVCs es una necesidad, ya que de esta manera 

se obligaría a la CONANP a atender la estrategia, de manera comparable a como lo hace 

con las ANPs, incluida una difusión apropiada. Al respecto uno de los entrevistados 

mencionó: 

[creo que a los funcionarios públicos salvo muy contadas excepciones, no entienden o no les gusta este 

instrumento de política, entonces ha sido difícil incorporarlo a pesar de que es un mandato de ley y que 

numerosos propietarios han certificada  ADVCs y la superficie protegida ha aumentado rápidamente. El 

anterior responsable de las ADVCs  tenía muy claro que  eran un mecanismo muy valioso que había que 

impulsar, inclusive en un evento público anunciaron la meta de alcanzar 1 millón de ha certificadas 

adicionales, pero al ser relevados, la estrategia de ADVCs quedó sin brújula] (Exfuncionario CONANP) 

Aunque las ADVCs podrían representar una herramienta legalmente fuerte para amparar a 

las comunidades y ejidos ante proyectos de desarrollo que causan impactos negativos en 



57 
 

la biodiversidad; se señaló que falta mayor claridad y formalización legal para  protección 

ante prácticas de las mineras, las hidroeléctricas, y actividades como el fracking, entre otras. 

Por tanto, se necesita fortalecer los mecanismos de control y aplicación para detener 

actividades ilegales a través de un marco legal más estricto y claro. En este contexto, los 

responsables del manejo de cuatro ADVCs mencionaron entre sus motivaciones de 

certificar sus predios fue hacer frente a problemáticas como cacería ilegal, conflictos 

territoriales con predios colindantes y para mantener reservas dentro de zonas que han sido 

altamente impactadas por empresas. Asimismo, se planteó que los propietarios requieren 

conocer más lo que dicta la ley sobre las ADVCs. A continuación se presentan algunos 

comentarios relacionados: 

[... la gente venía  a cazar y no había un control de cómo parar, todos andaban armados hasta en las partes 

bajas, gente de todos lados venían tanto gente de aquí como de afuera […] queremos que a lo mejor nos den 

un papel para poder detener o portar un arma, ya que hemos recibido amenazas. Que la 

SEDENA/SEMARNAT ya no les den permisos a las personas que se pongan más estrictos y no se les den a 

cualquier persona ya que dicen que tienen permiso del gobierno, pero no permiso de la comunidad y eso 

vemos que no les importa] (Vigilante comunitario de una ADVC de Valles Centrales) 

[... Hubo un problema, los comisariados cuando están a cargo a veces cometen errores, no consultan a la 

gente y después se generan problemas. Inicialmente, por desconocimiento, se  iba a hacer una UMA 

extensiva de 2,400 hectáreas en la comunidad, pero ninguno de los comuneros tuvimos conocimiento, 

aunque los trámites iban avanzados. Cuando  nos dimos cuenta […] tuvimos una reunión con una bióloga que 

promovía dicha iniciativa y quien  nos dio a firmar  unas hojas para firmar,  pedimos explicación y le 

explicamos a la bióloga y le dijimos que no le íbamos a entrar. Se pidió explicación al comisariado pero el no 

supo que decirle a la gente y nos inconformamos, ya casi éramos 100, y no aceptamos. Después la gente del 

Centro Mexicano de la Tortuga nos explicaron que se podía certificar una área de conservación  

voluntariamente por 15 años, y así nos organizamos, la CONANP nos dieron el recurso para pagar a la 

consultoría que hizo el estudio de factibilidad, eso se llevó un año, y así logramos  la certificación] (Vigilante 

comunitario de ADVC de la Costa) 

[... fui comisariado de Bienes comunales en 2012 cuando se estableció la ADVC. Nos preocupó  que el cambio 

climático se aceleró  y decidimos que teníamos que poner el granito de arena para la conservación y  

reconstruir la biodiversidad, el ciclo del agua. Aunque tenemos una planta de extracción de agua en el 

municipio, notamos que  ellos no han sido socialmente responsables con sus zonas de compensación 

ambiental y deberían hacer este tipo de actividades]  (Excomisariado de bienes comunales de la región del 

Istmo de Tehuantepec) 
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Sobre la priorización de áreas a certificar en niveles de preferencia, la mayoría de los 

actores externos de los niveles II, III y IV consideraron que era pertinente (Tabla 3.4), ya 

que permitía que  los propietarios de áreas con mayor prioridad pudieran tener mayor 

probabilidad de acceder a subsidios e incentivos. Al respecto, se señalaron tres 

argumentos, más allá de racionalizar el poco presupuesto federal para las ADVCs: 1) 

aumentar los compromisos de conservación y de uso sustentable, sobre todo de las áreas 

con mayor plazo de certificación, 2) destacar la relevancia de los predios en términos de 

biodiversidad, endemismos y servicios ambientales y 3) influir en considerar predios con 

ecosistemas sumamente frágiles o poco representados en el SINAP, por ejemplo, dar 

impulso a refugios climáticos y corredores biológicos. En este sentido, se mencionó que 

mediante el acuerdo de cooperación “Bioconnect”, se planea revisar los criterios para 

asignar la prioridad en los niveles de certificación, dentro del marco para una política 

nacional de conectividad ecológica. Sin embargo, los asesores profesionales de ADVCs 

(Nivel II) expresaron su desacuerdo con las ideas de priorización, argumentando que  

podría desvirtuar el interés social de la conservación, ya que por principio, todas las ADVCs 

deberían ser consideradas una prioridad.  

Todos los actores externos coincidieron en que una problemática para la atención 

gubernamental en las ADVCs, es la falta de transversalidad con los planes nacionales. Esto 

en parte, se atribuyó a la falta de voluntad política del gobierno federal para una 

implementación exitosa de las ADVCs (Tabla 3.4). Coincidieron en que las ADVCs son 

mencionadas de manera marginal en el Plan Nacional de Áreas Naturales Protegidas 2020-

2024 y en la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México, lo que sugiere que se 

tratan como metas secundarias y estrechamente ligadas a las ANPs por decreto, lo cual es 

incorrecto. Al respecto, se mencionó lo siguiente:  

 [... cuando llegué a la CONANP, las ADVC aparecían marginalmente en las prioridades institucionales, pero 

no eran un programa insignia... hicimos foros y eventos para darlas a conocer, uno de ellos fue en la Cámara 

de Diputados... Con el  impulsó que se dio, a partir de dicho evento y en corto tiempo se logró certificar 

56,000 ha] (Exfuncionario) 

[... estábamos articulando el Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que tenía un componente 

muy importante de fortalecimiento de las ADVC, estábamos en el proceso de articular el Plan Sectorial con el 

Plan Nacional de Desarrollo. Había una intención muy clara de que las ADVC se convirtieran en un 

componente importante del Plan sectorial de la SEMARNAT (PROMARNAT) y de la CONANP (PNANP), pero 
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con  los cambios en la Secretaría de Medio Ambiente y en la CONANP... las estrategias cambiaron] 

(Exfuncionario) 

 
Por su parte, los actores locales destacaron que uno de los retos principales para los 

próximos 10 años es el traducir sus esfuerzos en beneficios para las comunidades; por lo 

que, consideraron importante que la estrategia tenga mayor reconocimiento social y 

gubernamental, de manera que las nuevas generaciones se sientan estimuladas y den 

continuidad a los proyectos de conservación.    

 

Oportunidades que representan las ADVC 

Los diferentes actores de interés coincidieron en sus percepciones positivas en cuanto a  la 

oportunidad que  representan las ADVCs para el país; destacando su idoneidad para las 

condiciones del territorio nacional (sobre todo la tenencia de la tierra), su contribución a 

ampliar la conectividad ecológica, la innovación para la conservación y el potencial para 

manejo y gobernanza local; así como a la posibilidad de implementar alianzas 

intersectoriales (Tabla 3.5).  

Tabla 3.5. Percepciones positivas (↑), negativas (↓ ) y neutrales (↑↓) sobre las oportunidades de las Áreas 
Destinadas Voluntariamente a las Conservación en México. 

Nivel de 
involucramiento 

Expansión de 
un modelo 
ideal y 
acertado 

Ampliar la 
conectividad 
ecológica 

Desarrollar 
proyectos 
innovadores que 
concilian con la 
conservación 

Manejo del 
territorio basado 
en  la 
gobernanza local 

Implementar 
alianzas 
intersectoriales 

Nivel IV (n= 6) 
↑ ↑ ↑ ↑ ↑ 

Nivel III (n= 9) 
↑ ↑ ↑ ↑ ↑ 

Nivel II (n= 6) 
↑ ↑ ↑ ↑ ↑ 

Nivel I (n= 7) 
↑ ↑ ↑ ↑ ↑ 

Nivel 0 (n= 5) * * 
↑ ↑ ↑ 

*Niveles de involucramiento: IV= consultores de política ambiental, III= funcionarios y exfuncionarios de alto nivel de 
CONANP, II = asesoras (es) de Organizaciones No Gubernamentales (ONG), I= personal técnico operativo de CONANP y 
0= actores locales **El valor de las percepciones indica una respuesta de más del 50% de los entrevistados tanto para las 
positivas como para las negativas, para el caso de las percepciones neutrales se indica un balance entre la proporción de 
las respuestas positivas y negativas.  

 

Todos los actores externos tuvieron una percepción positiva en cuanto a que las ADVC 

representan un modelo ideal y acertado para el territorio mexicano. Argumentaron que 

México destaca por su alta -diversidad,  por lo que las ANPs establecidas por decretos 

gubernamentales no son suficientes y tampoco aseguran la conectividad necesaria; por 
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ello, las estrategias privadas individuales y sociales complementen los requerimientos para 

asegurar la biodiversidad, inclusive si ésta se encuentra en áreas antropizadas o asociadas 

a distintos sistemas productivos. Por lo que, debería haber capacidad de incorporar por 

diferentes vías e iniciativas gente y áreas de conservación en todo el país. Particularmente, 

se debería  promover y dar apoyos ambientales a  comunidades y ejidos forestales cuyos 

bosques representan un alto valor para la conservación.  Sin embargo, en un sentido amplio 

una estrategia de conservación integral debería incluir cabeceras de cuencas, áreas con 

potencial para establecer Unidades para la Conservación, Manejo y Aprovechamiento 

Sustentable de la Vida Silvestre (UMAs) y sitios de aprovechamiento maderable y no 

maderable que tengan planes de manejo forestal. También se deben diseñar estrategias 

para reconocer e incluir los territorios que están siendo conservados, pero no han están 

reconocidas formalmente y aquellas otras iniciativas impulsadas por ONGs nacionales e 

internacionales. Un registro unificado sería una vía de formalizar la Conservación Voluntaria 

en México, en cualquiera de las modalidades en que en la práctica ocurra. Una 

preocupación ante el estancamiento para creación de nuevas ANPs, ha sido el buscar 

mecanismos para ampliar la conectividad ecológica en un país mega-diverso. Entonces, los 

actores externos consideraron que las ADVCs ofrecen la oportunidad de ampliar y 

democratizar la protección de la biodiversidad terrestre (Tabla 3.5). Así como de ayudar a 

la conectividad entre las ANPs.  

Todos los distintos actores entrevistados coincidieron en que las ADVCs representan un 

escenario de oportunidades para  la conservación en México, porque por primera vez se 

tienen las condiciones para el desarrollo de proyectos innovadores que concilien la 

conservación y el aprovechamiento sustentable del capital natural del país. De esta manera, 

se tendrían alternativas de ingreso para autofinanciar o cubrir parcialmente el alto costo que 

representan a los propietarios, mantener las ADVCs. Entre ellos, pueden estar distintos 

servicios como el ecoturismo y la venta de una amplia variedad de productos extraídos 

sustentablemente o provenientes de sistemas productivos que las comunidades mantienen 

dentro de los predios donde se han certificado ADVCs. Sin duda, el diseño de esquemas 

de autofinanciamiento e incentivos podrían alentar otras iniciativas, y con ello el aumento 

de la superficie en conservación voluntaria. Asimismo, se comentó que se podía trabajar en 

esquemas de apoyos a largo plazo, para que con programas gubernamentales (federales, 

estatales o municipales) se puedan canalizar fondos (proyectos, incentivos y apoyos 

económicos) y apoyos materiales, pero también que los propietarios pudieran recibir 

donativos de distinta naturaleza de empresas, fundaciones y organizaciones ambientales, 



61 
 

así como apoyos con recursos humanos de las instituciones educativas y de investigación, 

para la capacitación de los actores locales y la investigación. Asimismo, los actores externos 

sugirieron que se deberían dar incentivos y hacer adecuaciones en las políticas fiscales 

para exentar o reducir ciertos impuestos a las empresas asociadas a las áreas de 

conservación. Al respecto se comentó: 

[... las ADVCs necesitan ser estimuladas, el estado destina recursos -cada vez menores- a la conservación y al 

manejo de las ANPs por decreto, pero las ADVCs son estrategias con esquemas de administración diferentes. 

La CONAFOR daba puntos a las ADVC por el hecho de serlo; pero no hay un esquema de transversalidad a 

nivel del presupuesto federal o estatal para estimular el aumento de superficie a la conservación] 

(Exfuncionario) 

Asimismo, se planteó la implementación de un sello de sustentabilidad para comunidades 

con proyectos de ecoturismo, producción de miel, café o cualquier tipo de productos 

orgánicos, agroecológicos, de extracción sustentable, artesanías o microindustrias 

sociales.  Al respecto, se mencionó: 

[... la reforma de 2008, en una de las últimas fracciones menciona el sello de sustentabilidad -que busca ser 

un incentivo de mercado social y ambientalmente responsable que favorezca a ese tipo de productos-. pese a 

la existencia del sello de sustentabilidad, el poder legislativo no ha hecho los ajustes para fortalecerlo y 

ampliarlo a servicios. Aunque en caso de hacerse, se requerirá  elaborar el manual para el uso y 

otorgamiento del sello de sustentabilidad] (Exfuncionario) 

Las ADVCs representan un modelo de conservación que implica que los dueños de la tierra 

se suman al compromiso de conservación, disposición y solicitan al  gobierno que les 

reconozca la voluntad de manejar su territorio desde la gobernanza local. Lo que implica 

que desde las asambleas se acuerdan compromisos y acciones para cuidar el hábitat, 

especies o integridad ambiental en esquemas flexibles, y con un amplio conjunto de 

actividades de manejo. Aunque hasta ahora el vínculo gubernamental es la CONANP, todos 

los entrevistados consideraron que los requerimientos y necesidades  de las ADVCs 

deberían atenderse por una gama de dependencias, más  allá de la CONANP, lo que 

implicaría establecer alianzas intersectoriales y alineación de políticas públicas.   

[... las ADVC si bien son un instrumento de protección de la naturaleza, presentan diferentes características, 

problemáticas y potencialidades para sus propietarios; por lo que  para para lograr su fin se pueden apoyar 

en distintas estrategias, tales como el ecoturismo, la  protección estricta, la  investigación científica, la 

agrobiodiversidad, etc. Así,  conforme su naturaleza deberían poder establecer una relación con las 

dependencias relacionadas] (Asesora de ONG internacional).  
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De acuerdo con las opiniones recabadas, se identificaron al menos la necesidad de ocho 

alianzas estratégicas con las que  las ADVC se podrían fortalecer (Tabla 3.6). 

 

Tabla 3.6. Sinergias que podrían fortalecer y mejorar la operatividad de Áreas Destinadas Voluntariamente a 
la Conservación en México. 

Temas relevantes  Alianzas Forma en la que podría apoyar  

Ilícitos ambientales Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) 

Gendarmería ambiental 

▪ Vigilancia y seguimiento de denuncias en 
áreas con mayor incidencia de delitos 
ambientales 

 

Ordenamiento 
territorial  

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU) 

Registro Agrario Nacional (RAN) 

▪ Agilización de trámites para infraestructura 

▪ Capacitación para la interpretación de la Ley 
Agraria  

 

 

Atención de 
Programas 
federales  

 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER) 

▪ Alineación de políticas sobre proyectos 
productivos (agricultura y ganadería sostenible 
–apicultura y meliponicultura-, café orgánico, 
horticultura, cultivos de traspatio, etc.) 

▪ Capacitación para buenas prácticas 

 Instituto Nacional de Economía Social 
(INAES) 

▪ Alineación de políticas sobre proyectos para el 
desarrollo de empresas comunitarias 

▪ Orientación para la implementación de sellos 
de sustentabilidad y certificación orgánica 

  

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) ▪ Pago por Servicios Ambientales e Hidrológicos 
(PSA/ PSAH) 

▪ Promoción de los Planes de Manejo Forestal 
como ADVC 

Secretaría de Turismo (SECTUR) ▪ Alineación de políticas sobre proyectos de 
turismo en cualquiera de sus formatos 

▪ Capacitación a comunidades 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
(INPI) 

▪ Proyectos comunitarios, de género y de 
gobernanza local 

▪ Orientación sobre los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicanos 

Cambio climático Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC) 

▪ Integración de las ADVC a la Ley General de 
cambio Climático 

  

▪ Alineación de políticas sobre proyectos de 
investigación 

Investigación  Universidades y centros de investigación ▪ Proyectos de investigación interdisciplinaria 
sobre Sistemas ecológico-sociales (SES) 

Monitoreo 
biológico 

Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 

▪ Diseño de plataformas virtuales 

 

▪ Fondos de compensación ambiental 

Financiamiento e 
incentivos 

Sector privado (Empresas paraestatales,  
transnacionales y fundaciones) y 
dependencias gubernamentales 

▪ Financiamiento para trámites de certificación 

▪ Financiamiento para el manejo a través de 
fondos concurrentes 

▪ Infraestructura para ecoturismo, herramientas 
para la vigilancia y monitoreo biológico 

Operatividad y 
manejo 

Agencias de Cooperación Internacional 

ONG nacionales e internacionales 

▪ Derechos humanos 

▪ Seguridad alimentaria 

▪ Conservación y ecoturismo 
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Los ilícitos ambientales son otro problema recurrente en las ADVCs, entre los de mayor 

incidencia se señaló a la cacería ilegal, la extracción de flora, fauna y de materiales pétreos. 

Aunque las ADVCs tienen sustento jurídico y respaldo de la federación como ANPs, en la 

práctica no cuentan con vigilancia, más allá de lo que realizan sus propietarios, cuya 

capacidad suele ser sumamente limitada. Sin embargo, la normatividad vigente no 

establece claramente, como deben proceder los propietarios ante delitos ambientales. Y 

aunque pueden pedir intervención a la PROFEPA y la Gendarmería Ambiental, en la 

práctica los propietarios se saben vulnerables, sobre todo cuando quienes cometen los 

ilícitos pueden evadirse fácilmente o son grupos de poder.  

Los actores externos consideraron que las ADVCs deberían mantener vínculos con la 

SEDATU y el RAN para lograr sus Ordenamientos Territoriales (OTs); ya que el OTs es una 

herramienta clave  para las comunidades y ejidos con ADVCs, ya que les ayuda con la 

planeación y el manejo espacial de sus predios certificados y el área complementaria, pero 

también les permite contar con estatutos y procedimientos que en ocasiones crean. Con la 

transversalidad inter-sectorial, las ADVC pueden lograr que las reglas de operación de los 

diferentes programas de subsidio les consideren y, así podrían incrementar las inversiones 

en acciones de conservación o en desarrollo social ligado a la conservación. Es decir, 

habría un incentivo al existir una distribución diferenciada de recursos, que  amplié o de 

cobertura explicita a las ADVC con apoyos federales (Tabla 3.6).  Se propuso crear un 

catálogo de ADVCs que integre información sobre las aptitudes de los predios (por ejemplo 

forestal, aprovechamiento no maderable, agropecuario, protección estricta, producción 

orgánica de café y miel -Apis y/o de meliponinos-, belleza escénica), actividades actuales o 

potenciales para la obtención de ingresos (p. ej. turismo de aventura y naturaleza, 

senderismo, turismo rural-cultural, etc.) y su pertenencia (p. ej. comunidades locales, 

pueblos indígenas y afro mexicanos). De esta manera, sería posible  clasificar y canalizar 

mejor los  apoyos.   

Por otra parte, y debido a la alta vulnerabilidad de México ante el cambio climático cobra 

relevancia el involucramiento del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, porque 

uno de sus ejes prioritarios es el “impacto climático y socio-ambiental en cuencas y 

ecosistemas”. De esta manera, dicha dependencia puede integrar a las ADVCs y diseñar 

políticas adecuadas y mayor investigación para adaptación o mitigación de sus efectos 

dentro de los predios mismos, o en el entorno del que forman parte.  
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En concordancia con lo antes planteado en cuanto a la necesidad de establecer la  situación 

de actual en las ADVCs y hacer más estudios. Todos los actores de interés entrevistados 

reconocieron la necesidad de desarrollar más investigaciones interdisciplinarias que 

documenten la complejidad de  los procesos comunitarios entorno a la conservación, dando 

preponderancia a la visión local. Para ello, plantearon que la CONANP debería promover 

convenios con universidades y centros de investigación, para que contribuyan en el estudio 

de los hábitats y el monitoreo ecológico, pero que también analicen mejor la naturaleza de 

sistemas ecológico-sociales que tienen las ADVCs, que es la que sustenta la conservación 

participativa, la gobernanza para la conservación y la efectividad del manejo en esta 

estrategia. Esto, con el propósito de reconocer lecciones y aprendizajes que pueden dar 

sustento a las políticas públicas. Asimismo, es deseable que el sector académico se 

involucre para capacitar a los actores locales y generar guías de procedimientos y literatura 

que ayude a la formación profesional de interesados en la conservación biológica. 

Específicamente, se comentó que el monitoreo biológico es el indicador clave para evaluar 

el desempeño de las ANPs, pero aún hay necesidad de generar plataformas que 

sistematicen los resultados del monitoreo biológico para ayudar a reconocer los logros de 

las ADVCs. Sin embargo, por su propia naturaleza, los indicadores de efectividad en las 

ADVCs deben ser más integrales; entre otras medidas, la CONANP y la CONABIO deberían 

colaborar  para  promover, coordinar y realizar proyectos dirigidos al conocimiento y uso de 

la diversidad biológica en las áreas de conservación conducidas por la gente local.  

Una problemática que tienen la conservación biológica en general es el financiamiento, pero 

se deben generar esquemas para que las ADVCs puedan acceder a fondos diversos. Uno 

de ellos son los fondos de compensación ambiental, los cuales si se han canalizado a las 

ANPs establecidas por decreto. Un nicho de oportunidad hasta ahora no explorado, son las 

alianzas que las ADVCs podrían establecer con el sector privado, para apoyar los fondos 

concurrentes que podrían canalizar distintas dependencias gubernamentales. Esto 

implicaría identificar y contactar a las empresas transnacionales y nacionales interesadas 

en apoyar la conservación basada en comunidades y ejidos. Sin embargo, las agencias de 

cooperación internacional y el sector privado no sólo podrían cubrir la necesidad de 

financiamiento para la operatividad, sino también para financiar la capacitación para el 

manejo y la difusión de los logros de las ADVCs. Lo cual podría inducir un ciclo de 

retroalimentación positiva.  
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3.4. Discusión 

Perfil de los entrevistados  

La biodiversidad al ser un bien global colectivo es de interés de múltiples actores, más allá 

de los propietarios, habitantes o jurisdicciones donde se encuentre; por tanto, es natural 

que distintos actores externos se hagan presentes en cualquier iniciativa de conservación 

de biodiversidad (Bray et al., 2012; Reed et al., 2019). Sin embargo, una característica de 

los actores externos a las ADVCs es que pueden tener distintos niveles de involucramiento 

o responsabilidades, y que estos varían temporalmente e inclusive podrían no tener 

injerencia directa a una iniciativa de conservación específica  (Tabla 3.2). Particularmente, 

los actores externos que proveen asesoría profesional pueden pasar de periodos de 

actividad en aspectos y periodos específicos, pero al término de los proyectos o el 

financiamiento suelen distanciarse o abandonar su participación (Meffe et al., 2002). Los 

actores externos, no sólo fueron externos a las comunidades, sino que sus perfiles son 

mayormente de gente urbana, lo cual es común en el sector ambiental de México (Mathews, 

2006). Así, la preocupación real estriba en la influencia que tienen en la toma de decisiones 

y el diseño de políticas, donde la visión de sus contextos sociales y su conocimiento, 

mayormente académico, dista del arraigo, experiencia y conocimiento tradicional de los 

contextos donde se implementa la conservación. Por ello, es relevante que el diseño de las 

estrategias políticas, marcos legales o programas para comunidades con ADVCs, cuya 

naturaleza es altamente participativa y adaptativa, sea incluyente de la visión de los actores 

de los niveles 0, I y II, que están más directos a la acción (Bray et al. 2012; Van Vleet et al. 

2016). De lo contrario, hay riesgo que excluyan intereses, conocimiento y concepciones 

locales de la naturaleza (Boege, 2009).  

En contraste a lo anterior, desde abajo, las asambleas comunitarias y otras instituciones de 

gobernanza local (formales e informales) se ha documentado la capacidad para establecer 

reglas y acciones de cuidado efectivo de flora, fauna y recursos naturales, basadas en 

valores, cultura, necesidades e intereses (Van Vleet et al., 2016). Esto demuestra el error 

de considerar que la baja escolaridad es baja capacidad local para la conservación en las 

ADVCs; al tiempo que este modelo replantea el mito sobre una aparente relación de mayor 

conocimiento y entrenamiento científico con mayor efectividad y eficiencia en la 

conservación. Por tanto, se necesita un replanteamiento a fin de que los conocimientos 

tradicionales y el capital social, que suele ser vasto entre los actores locales, se reconozcan 

como esenciales para conservar hábitat y especies de alto valor para la conservación en 
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tierras de propiedad social, sobre todo si la población es de zonas indígenas, lo que 

prevalece en México y especialmente los estados con mayor biodiversidad (Duran et al., 

2012; Bray, 2020). Por ello, es relevante que la política nacional de las ADVCs, tenga 

criterios del manejo participativo y adaptativo, tal como se ha adoptado para la política de 

pago por servicios ambientales (Sims et al., 2014; Min-Venditti et al., 2017). 

En cuanto a la perspectiva de género, el contexto de los actores de interés en las ADVCs, 

reconocieron que las mujeres suelen estar sub-representadas o no reconocidas en las 

comunidades en gran parte de las actividades de manejo, pero también fuera en los 

distintos espacios profesionales, incluidos puestos burocráticos altos y medios (Banco 

Mundial, 2012). Inclusive más allá, como es la esfera editorial de las revistas sobre 

conservación biológica (Liévano-Latorre et al., 2020). En el caso de los actores externos, al 

aplicar la técnica bola de nieve y preguntarles por alguien más de su mismo nivel, que se 

podía entrevistar sobre el mismo tema, sólo en un caso se mencionó a una mujer. Sin 

embargo, la inequidad en la participan femenina no es sólo un distintivo de las ADVCs, ya 

que este mismo problema se ha señalado que ocurre en las ANPs (Lagunas-Vázques et 

al., 2015), por lo que se requiere documentar mejor la conservación biológica participativa 

con una perspectiva de género. Esto, toda vez  que hasta ahora no existen ni un sólo 

estudios que documente el involucramiento o exclusión de las mujeres en la conservación 

en México. Aunque quizá desde hace una década, distintos proyectos gubernamentales 

sobre conservación y medio ambiente, condicionados por mandatos internacionales (BM, 

2012) han empezado a promover principios de igualdad y equidad, lo que ha “forzado” a las 

comunidades a incluir a las mujeres; si bien a veces dicha inclusión sólo es en papel,  en 

otras casos el involucramiento es real, lo que se puede ejemplificar con el manejo de una 

UMA de bromelias, en la comunidad de Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca (Gómez et al., 

2015) o con el caso del parque nacional Yasuní, en Ecuador, donde se documentó el papel 

exitoso de las mujeres en el control de la cacería ilegal (Puyol et al., 2010). Lo anterior, da 

la razón a Rico (1998) quien planteó que la conservación podía ser una oportunidad para 

promover equidad en el medio rural comunitario, ya que las mujeres son “también como 

conocedoras, usuarias y consumidoras de los recursos naturales, así como sujetos de 

experiencia y creatividad en el trabajo comunitario”; por lo que pueden proponer 

mecanismos y ser parte de acciones que conduzcan a la sustentabilidad. 

 

Percepciones del panorama actual de las ADVC 
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El conocimiento y percepciones de los actores locales se basa en sus sistemas de creencias 

y definen su actitud hacia la biodiversidad y el medio ambiente que habitan (Vodouhê et al., 

2010, Bennet et al., 2016); por ello, en el proceso con gobernanza de múltiple nivel (Bray 

et al., 2012), es relevante reconocer la compatibilidad o incompatibilidad de las visiones 

entre los propietarios que deciden e implementan el manejo en las ADVCs, respecto de los 

actores de interés externos, que le dan soporte a la estrategia mediante asesoría 

profesional, el diseño de políticas públicas o los marcos legales. Por lo que es relevante 

conocer las coincidencias de los actores de interés, independientemente de su nivel, en 

cuanto a que las ADVCs aún no representan oportunidades para el desarrollo social y 

económico que necesitan las comunidades que las han certificado (Tabla 3.3). Asimismo, 

como la atención inadecuada que en general la CONANP y la agenda gubernamental está 

dando, aún en los casos donde hay evidencia documentada de que se están logrando 

metas de conservación esperadas (Lavariega et al., 2020).   

También es relevante que los actores locales expresaran su visión sobre los beneficios que 

han logrado con sus ADVCs, los cuales correspondieron a componentes de bienestar 

(disponibilidad de agua, aumento de cobertura en sus predios, alimentos sanos y mayor 

control de la cacería en sus predios). Esto contrastó, con lo expresado por los actores 

externos, quienes enfatizan la falta de beneficios a manera de incentivos o compensaciones 

económicas. Sin embargo, la compensación monetaria es necesaria a las comunidades con 

ADVCs, pero esta se debe asociar a la realidad de que la conservación biológica, en sí, es 

cara, por lo que se está ante una injusticia ambiental (Lecuyer et al., 2018) si el cubrir las 

acciones de conservación queda no se compensa suficiente o queda totalmente a cargo de 

las comunidades (Pacheco-Aquino, 2014) o los propietarios privados, como ocurre en los 

ranchos de conservación de vida silvestre en Sudáfrica (Cousins et al., 2008). Así, aunque 

las metas de conservación también deben ser centrales en las ADVCs, estas no deberían 

separarse de oportunidades de desarrollo social, sobre todo porque comúnmente el gran 

capital natural contrasta con las condiciones de marginación social en los territorios donde 

están dichas iniciativas (Luis-Santiago y Duran, 2020). Por lo que los programas, no sólo 

deberían implicar apoyos a acciones de conservación, sino a una amplia gama de proyectos 

productivos que podrían autofinanciar, incentivar o compensar la contribución social, por lo 

que se requiere afianzar proyectos de ecoturismo, de extracción de madera o de cacería o 

extracción sustentable (Cousins et al., 2008; Pacheco-Aquino, 2014). Asimismo, es 

importante reconocer que hasta ahora no es posible conocer la inversión para la 

conservación biológica mediante las ADVCs, ya que prácticamente han existido pocas 
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partidas presupuestales, recursos humanos e infraestructura exprofeso a este modelo o 

estas se han juntado con las de las ANPs.  

Sin embargo, los diferentes actores reconocieron que el apoyo gubernamental ha sido 

insuficiente, aun cuando la conservación mediante ADVCs es notablemente menos costosa 

para la sociedad, en relación a lo que implica mantener metas de conservación mediante 

ANPs de arriba-abajo (Pérez et al., 2009). Por otra parte, a diferencia de estas últimas, aún 

se carece de diversificación en los mecanismos de financiamiento para ADVCs, aunque 

estos son necesarios para que no se desaliente o desvirtué el cuidado del hábitat y la 

biodiversidad, en aras de generar ingresos sobre todo en zonas o con recursos de alta 

demanda. Ya que esta es una situación que parece estar ocurriendo en el caso de 

Sudáfrica, donde se cuenta con una amplia red de cría de vida silvestre privada (que incluye 

a 9,000 ranchos y cubre más de 20 millones de hectáreas), que si bien es  una herramienta 

clave de conservación biológica, en la percepción de los propietarios no está recibiendo 

apoyos suficientes (Cousin et al., 2008).  

 

Retos y oportunidades de las ADVC 

Si bien, las ADVCs son un gran avance en la política ambiental del país, la mayoría de los 

entrevistados consideró que aún requiere fortalecer su marco legal, sobre todo en el rubro 

de equiparlas realmente con las ANPs por decreto. Previamente, Luis-Santiago y Durán 

(2020) identificaron que las diferencias entre los suministros para la operación de ADVCs y 

ANPs son de base presupuestaria, en recursos humanos e infraestructura, pero también en 

reconocimiento social, ya que aún personal del sector ambiental desconoce su existencia. 

Al respecto, los actores externos fueron consistentes en reconocer la necesidad de que se 

establezca un presupuesto directo para ADVCs, que se amplíe su inclusión en distintos 

programas gubernamentales y que se asigne personal capacitado suficiente para su 

atención, no sólo en las oficinas centrales, sino sobre todo en las oficinas regionales donde 

está el enlace directo con los propietarios. Sin embargo, la realidad de la política ambiental 

actual de México, de continua reducción a fondos dedicados al tema ambiental, donde la 

CONANP ha sido afectada por contracciones de hasta el 49% de su presupuesto entre 

2016 a 2019 (Provencio y Carabias, 2019), no parece dar oportunidad al fortalecimiento de 

las ADVCs.  En este contexto, la reflexión que conlleva la situación de la política ambiental 

podría ser hasta un incumplimiento hacia los derechos ambientales asentados en la 

Constitución, y con los tratados de los que México es signatario, como es el caso con el 
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Convenio de la Diversidad Biológica y la Agenda para el Desarrollo 2030. Por tanto, un plan 

alternativo es fortalecer otros esquemas de financiamiento y de autofinanciamiento antes 

comentados.   

Por otra parte, otro tema generalizado entre los grupos de entrevistados fue la importancia 

de las ADVCs en la defensa del territorio. Esto se liga con la necesidad de mejorar su marco 

legal el cual claramente les reconoce, pero mantiene poca claridad en la normatividad sobre 

la implementación de megaproyectos de desarrollo regional, sobre todo para los territorios 

indígenas de propiedad social. En este contexto, la clave está en la planificación territorial, 

que a menudo es parte de estrategias del estado para inducir la explotación de los recursos, 

pero no siempre con base en criterios de sustentabilidad y hasta puede generar conflictos 

entre los planificadores y las comunidades que ocupan dichos territorios (da Costa et al., 

2021). Las ADVCs no han estado exentas a estas problemáticas; sin embargo, un logro es 

que ya han sido tomadas en cuenta en las manifestaciones de impacto ambiental y, un 

ejemplo reciente, y que deja un buen precedente fue la revocación de autorización a una 

empresa que pretendió realizar un proyecto hidroeléctrico en la región de la Chinantla, 

Oaxaca. En este territorio de alta biodiversidad y con bosques buen estado de 

conservación, al estar asociado a seis ADVCs donde se protegen 26,770 hectáreas (Bray 

et al., 2012), iba a ser afectado; por lo que la gente local se inconformó e hizo valer la 

certificación, logrando la SEMARNAT negara la autorización de dicho proyecto 

(SEMARNAT, 2018). A partir de este resultado, no sólo las ADVCs del estado de Oaxaca, 

donde se concentra la mayor diversidad biológica y cultural del país (Monroy-Gamboa et 

al., 2015), sino toda la estrategia exhibe su valor como una herramienta importante que 

empodera a la gente local, para la protección de los territorios de alta biodiversidad en 

México, ante destrucción o amenazas justificadas por el “progreso”. Este caso, incluso 

muestra una manera de protección social, que justifica la inversión en las ADVCs, para no 

tener que pagar altos costos al seguir posponiendo la conservación (Fuller et al., 2007; 

Ochoa et al., 2009; Halfter et al., 2011). Una necesidad no atendida, expresada por los 

actores locales entrevistados, es la falta de respaldo ante la cacería ilegal, la extracción no 

regulada de madera y de materiales pétreos, entre otras. Ya que plantearon que la 

protección local en las ADVCs es compleja, porque puede confrontar a los actores locales 

con visiones distintas, pero también porque no reciben apoyo de las autoridades 

correspondientes; sobre todo porque no hay suficiente personal capacitado para la atención 

de los delitos ambientales (Salazar y García, 2020). Especialmente, porque el incremento 

de ANPs no ha ido acompañado de un aumento de inspectores ambientales. Por lo tanto, 
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con el reconocimiento mismo de las ADVCs como una categoría de ANPs, el reto se 

incrementó, pero no se puede fortalecer, a menos que cuente con los medios legales, 

controles firmes y organismos competentes para la protección y cumplimiento de la ley 

(MacKinnon et al., 1986). Sin embargo, un desacierto es la concepción misma conforme a 

los planes nacionales, en cuanto a que las ADVCs son complementarias o un objetivo 

secundario a las ANPs establecidas por decreto. Lo anterior, se hace aún más grave son la 

falta de mecanismos para fortalecer dicha estrategia y alineación en decisiones políticas 

desde el nivel nacional, para que también sean adoptadas a nivel estatal y municipal; 

aunque para ello, se requieren  alianzas para contar con legislación efectiva que coordine 

dichos niveles (Lausche, 2012). Al respecto, uno de los avances importantes tuvo lugar 

recientemente en el estado de Jalisco, donde se logró un respaldo legal de las ADVCs 

(como áreas protegidas estatales) y los paisajes bioculturales, con el objetivo de fortalecer 

su manejo sostenible, la protección de los recursos naturales y la promoción de la 

conectividad biológica (POEJ, 2020).   

Otro problema substancial expresado recurrentemente por los entrevistados, pero también 

en los foros nacionales y regionales sobre las ADVCs, es su falta de difusión y la promoción 

de sus logros y éxitos en actividades sustentables. La difusión podría no solo darlas a 

conocer ante la sociedad, sino entre los encargados de diseñar políticas públicas y asignar 

presupuestos. Sin embargo, una ventaja mayor de la difusión sería hacerlas visibles ante 

otras comunidades y propietarios que podrían verla como una alternativa útil para sumarse 

a la conservación y el manejo de sus recursos naturales. Aunque también podrían verlas 

como una opción para recibir apoyos y canalizarlo a la protección de territorios de valor 

ambiental. Una de las bondades que deben darse a conocer de las ADVCs, es que como 

modelo de conservación tienen la capacidad de adaptarse a los contextos, a la innovación 

y dar oportunidad a los aprendizajes sociales; lo cual contrasta con las ANPs por decreto, 

las cuales tienen hasta complejidad legal para hacer modificaciones, lo que las hace menos 

resilientes y menos flexibles ante los nuevos paradigmas y necesidades requeridas para 

implementar una conservación biológica integral, para afrontar el cambio climático y el 

desarrollo social (Reed et al., 2019). Por lo que, una mayor valoración de las oportunidades 

que representan las ADVCs, podría ayudar a la sensibilización comunitaria y la acción que 

conduzca ante todo a la protección de los medios de vida y los servicios ambientales 

(recarga de mantos acuíferos, captura de carbono, etc.; MEA 2005).   

Por su naturaleza social, las ADVCs requieren de una planeación estratégica basada en el 

manejo integrado del paisaje con la mayor cantidad de actores posibles para lograr 
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objetivos conjuntos de conservación (Meffe et al. 2002; Reed et al., 2019). Lo anterior 

constituirá la base para el desarrollo de actividades con distintos enfoques, por ejemplo, 

para la protección de servicios ecosistémicos, producción agroecológica para la 

subsistencia local y conectividad ecológica, entre otras. Con una buena planeación se podrá 

impulsar a los propietarios de ADVCs a buscar sinergias con instituciones, incentivarlos 

para puedan acceder a recursos públicos, así como a un seguimiento y evaluación para 

saber que está funcionando y cuáles son sus logros. En este sentido, es importante 

reconocer la importancia de la participación de la academia y centros de investigación para 

que a través de investigaciones apoyen para el fortalecimiento metodológico de la 

estrategia, la elaboración de manuales de buenas prácticas y protocolos de evaluación de 

su efectividad. Por tanto, el presente estudio se realiza en un momento trascendental para 

las ADVCs, ya que a casi dos décadas de operar y a 12 años de contar con reconocimiento 

legal, aun se necesita consolidar este modelo de conservación en el país, donde aún hay 

biodiversidad en condiciones vulnerables, continúa la deforestación y la degradación 

ambiental.  

Una realidad nacional, e incluso global, es que cada vez hay más límites en los 

presupuestos para la conservación, por lo que para fortalecer a las ADVCs se debe alentar 

su autofinanciamiento, aunque sea parcial. Para ello, debe darse oportunidad para que 

participen todos los niveles de gobierno (incluidos apoyos de inversión estatal y municipal), 

de manera que, junto con las dependencias ambientales, se pueden solventar las múltiples 

necesidades que actualmente tienen las ADVCs, y considerando que la mayoría no cuentan 

con formas alternativas de ingresos. Toda vez que sin los esquemas de obtención de 

ingresos, hay riesgos, tales como los que se reconocen en los ranchos de vida silvestre de 

Sudáfrica (Cousins et al., 2008), que se apoyan en turismo y cacería, lo que inclusive podría 

desvincular las metas de protección de la biodiversidad. Por lo tanto, la CONANP debería 

participar activamente como un ente articulador entre distintas dependencias y las ADVCs. 

Otro punto que resaltó entre las opiniones de los actores de interés externos, fue la 

importancia de la alineación de las políticas de los distintos programas federales con las 

ADVCs ya que sus objetivos no son claros o contravienen a la conservación, causando a 

veces confusión entre las comunidades, sobre las actividades productivas sustentables. 

Finalmente, cabe destacar que aunque el trabajo se enfocó en conocer la percepción de 

diferentes actores de interés sobre las ADVCs, el análisis del modelo no sólo puede tener 

relevancia a futuro por su contribución ecológica y social, sino que puede ser una base 

operativa para implementar distintas medidas de adaptación y mitigación ante  el cambio 
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climático en el contexto de México (Bray, 2020). De allí la importancia que los diferentes 

actores de interés vislumbren la amplitud de posibilidades que ofrece la conservación 

participativa (Essl y Mauerhofer, 2018; Reed et al., 2019).  
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CONSIDERACIONES FINALES 

Esta investigación tuvo como antecedentes a los seminarios realizados en la cámara de 

diputados entre 2014 y 2019 sobre las Áreas Destinadas Voluntariamente a la 

Conservación (ADVCs) y el foro nacional realizado en 2018 en Oaxaca. En ambos eventos 

los principales actores de interés intercambiaron experiencias y plantearon los principales 

retos y oportunidades de la estrategia. Cabe señalar, que, a casi 13 años del reconocimiento 

legal de las ADVCs, se han ido sumando un número importante de profesionales 

gubernamentales y no gubernamentales con agenda ambiental, nacionales e 

internacionales, con la intención de acompañar y contribuir en el alcance de mejores 

políticas públicas.  En contraste con lo anterior, desde la parte gubernamental, el proceso 

de adoptar y adaptarse al modelo participativo de conservación que representan las ADVCs 

ha sido mas lento desde el interior de la CONANP, donde conforme opinión de personas 

que laboraron y laboran, aun hay reticencias y se destinan fondos y recursos humanos aun 

insuficientes, y se hace muy poca difusión. No obstante, esta es la estrategia que mas ha 

crecido y causado adhesión de propietarios de tierras (sociales y privados) de importancia 

como hábitats o refugio de especies de alto valor para la conservación. Destacando 

claramente, comunidades y ejidos de zonas indígenas del sur y sureste de México.  

En un primer momento del proyecto de tesis, se pensó en responder a la pregunta de si 

¿las ADVCs realmente han sido efectivas para los propósitos con que se les certifica?, para 

responder esta pregunta se empezó a trabajar en el diseño de protocolos para la evaluación 

de la efectividad de su manejo, conforme los marcos internacionales existentes y como un 

requisito fundamental para justificar que estuvieran a la par de las áreas naturales 

protegidas de México. Sin embargo, esta idea rápidamente se abandonó, no sólo por su 

complejidad, sino porque la idea de la evaluación de las ADVCs no fue bien recibida entre 

algunos actores clave de la CONANP, pero sobre todo porque fue evidente que antes de 

pensar en la evaluación se requería generar una síntesis del estado actual de las ADVCs. 

Así, el objetivo inicial del estudio se reencauzó hacia un diagnóstico sistemático de la 

estrategia. Un problema evidente también fue que había muy poca información, tanto oficial 

como de estudios, aunque un logro importante fue la publicación del mapa de las ANPs en 

México (que incluyó las estrategias de arriba-abajo y las de abajo-arriba), que se publicó a 

inicios del presente sexenio. La falta de información sobre los antecedentes y el proceso 

por donde han transitado las ADVC en su aún corta vida, condujo a conocer de viva voz de 

los actores involucrados directamente o indirectamente. Por tanto, una fuente de 
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información hasta ahora no recabada pudo obtenerse al obtenerla sistemáticamente de 

diferentes actores de interés, a quienes mediante entrevistas se les preguntó sobre su 

involucramiento con la implementación del marco legal y el diseño de la estrategia misma 

y/o la operatividad de las ADVCs. De esta manera, consideramos que, en este momento a 

partir de conocer, las perspectivas de 28 actores de interés, sobre los retos y las 

oportunidades que representan, se tiene una base mínima, para que en un futuro se pueda 

perseguir el desarrollo de protocolos de evaluación de la efectividad y la eficiencia del 

modelo, tanto en lo ecológico-ambiental, como en aspectos socio-económicos. Por lo tanto, 

en este apartado hago una reflexión a partir de lo que concebí a lo largo de la investigación.   

Los resultados de este trabajo muestran, en primer lugar, que la estrategia de las ADVCs 

es importante para muchos actores de interés, quienes resaltan la oportunidad que 

representa esta estrategia en la corresponsabilidad ambiental, pero que no cuenta con un 

respaldo real y fortalecido que les permita desarrollar todo su potencial. Lo anterior 

contrasta con la realidad actual de nuestro país, donde en los últimos 10 años la 

conservación de espacios terrestres ya no se establece por decretos, sino más bien por el 

interés genuino que surge de propietarios de predios con hábitat o remanentes de estos, 

quienes desde hace años o inclusive siglos, han conservado sus territorios, aun siguiendo 

sus propias reglas e instituciones para el manejo de sus recursos naturales (Pacheco-

Aquino, 2014; Van Vleet et al., 2016). Así, la “llegada” de la estrategia se ha visto como un 

instrumento para reconocer los esfuerzos de quienes viven en las comunidades que 

conservan a través de la certificación, pero sobretodo nos hace pensar en una premisa 

fundamental “cada acción local tiene repercusión global”. En este sentido, las 360 iniciativas 

de ADVC existentes representan las semillas para el futuro de un país tan habitado como 

el nuestro, donde es necesario redoblar esfuerzos para mejorar su difusión para que las 

comunidades conozcan más de la estrategia, así como para que el estado tome el papel 

que le corresponde en concordancia con los compromisos internacionales que ha firmado, 

que entre tantos está asegurar un manejo efectivo de su sistema de ANPs. Los logros del 

modelo de ADVCs son notables, uno de ellos, que en su justa dimensión debería ganar 

adeptos entre académicos y conservacionistas son los resultados del monitoreo biológico 

comunitario (Lavariega et al., 2020).  

Las ADVC están bajo el respaldo legal de la LGEEPA y son atendidas gubernamentalmente 

por la SEMARNAT a través de la CONANP. Conforme la estructura institucional de dicha 

dependencia debería existir la garantía para un buen manejo colaborativo y operatividad de 
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las ADVCs. Desafortunadamente, no existe información completa y sistematizada que 

pueda ayudar a reconocer como les está yendo a las comunidades, así como tampoco los 

recursos que se les destinan. Aunque se solicitó información sobre el presupuesto asignado 

a las ADVC, para el periodo 2002-2020, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, no hubo respuesta, lo que impide conocer la inversión a las ADVC, mediante 

los programas gubernamentales. Esto concuerda con lo planteado por Clements et al. 

(2018) quienes indican que muchos países que cuentan con iniciativas de abajo-arriba, 

dentro de sus sistemas de áreas protegidas presentan datos limitados o inexistentes, lo que 

contrasta con la información transparente para los proyectos que ejecutan los propietarios 

de ADVCs. Aunque, en general, son muy raros los casos de comunidades que llevan 

registros contables de los costos que implica el proceso comunitario de conservar 

(Pacheco-Aquino 2014). Sin embargo, la información pública de la inversión a las iniciativas 

de conservación es importante no solo para planificación, sino para evaluar su efectividad 

y eficacia como una estrategia de manejo (sensu Meffe et al. 2002) de conservación 

biológica a nivel nacional.  

Personalmente, la experiencia de haber realizado este trabajo me permitió valorar aún mas 

la importancia de la participación de los actores de interés que participan tanto en la política 

ambiental, y en la operatividad del modelo. Toda vez que pude reconocer que, aun cuando 

falta acompañamiento y respaldo social, institucional y profesional, en la práctica se trata 

de un proceso de conservación con responsabilidad compartida. En el sentido académico, 

si bien no es nuevo el plantear que la conservación comunitaria opera con gobernanza de 

múltiple escala (Bray et al., 2012), por lo que  integra múltiples perspectivas, no siempre ad 

hoc de las condiciones locales, cuando en el diseño pesan actores con  marcos 

conceptuales y paradigmas distintos, pero además son influenciados por la formación 

profesional hacia dar mayor ponderación a la naturaleza, pero además motivados con 

perspectivas de la conservación desde ámbitos urbanos (Mathews, 2006). En este sentido 

y, como indican Engen et al. (2019) y Reed et al. (2019), conocer las opiniones de los 

actores de interés es importante para analizar el vínculo entre las percepciones de las 

amenazas a los valores de conservación, las acciones que deben ser priorizadas y la 

confianza o apoyo en la gobernanza de las áreas protegidas por propietarios de ADVCs. 

Además, reconocer a los actores de interés y sus visiones, se pueden generar sinergias a 

distintas escalas y con distintos alcances para establecer los mecanismos que se requieran 

para fortalecer a las ADVCs.  Por ejemplo, aunque las dependencias gubernamentales 

encargadas tengan las mejores intenciones para las ADVCs, esto sucederá solo si los 
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marcos legales son claros y si la estrategia es priorizada en los planes sectoriales y 

nacionales, y consecuentemente, se les destinen los recursos presupuestarios o los 

esquemas financieros acordes a las necesidades operativas de las ADVC. Otra necesidad 

central, es lograr que los actores de interés de todos los niveles reconozcan que los 

esquemas de ADVCs, son diferentes de los de las ANPs, por lo que el empoderamiento de 

los actores sociales, puede marcar la diferencia en su desempeño.  
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